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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de 
la Dirección General de Carreteras, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de 
consultoría y asistencia que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso 
sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 
deI Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes hace pública la adjudicación del contrato de 
consultoría y asistencia, realizada mediante procedimiento 
abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: 2007/1830.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para 

Coordinación de Seguridad y Salud en las Obras de Con-
servación de la Red de Carreteras Autonómica de La 
Junta de Andalucía. Provincias de Cádiz, Córdoba, Huel-
va y Sevilla. 

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: Número 153 de 3 de agosto 
de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: ciento ochenta y ocho mil ciento 

cuarenta y tres euros (188.143,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de enero de 2008. 
b) Contratista: Ingeniería ATECSUR/Ingeniería y Pre-

vención de Riesgos, UTE. 
c) Nacionalidad: España.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de 
la Universidad de Málaga, por el que se adjudica 
concurso de suministro, entrega e instalación de un 
Sistema Analizador Termogravimétrico.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga.
b) Vicerrectorado de Invetigación y Doctorado.
c) Número de expediente: VIC 04/07 PAC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, entrega e ins-

talación de un Sistema Analizador Termogravimétrico, 
con destino Laboratorio del Grupo de Cristaloquímica de 
Materiales, de la Universidad de Málaga.

c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA núm. 182 de 14 de septiem-
bre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

40.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.1.08.
b) Adjudicatario: Waters Cromatografía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 40.000,00 euros.

Málaga, 14 de enero de 2008.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.

d) Importe de adjudicación: Ciento cincuenta mil 
doscientos uno euros con cuarenta y cuatro céntimos 
(150.201,44 euros).

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- El Director General, 
Jesús Merino Esteban.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 15 de febrero de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se 
publica acto administrativo relativo a expediente 
solicitud de autorización de explotación de máquina 
recreativa y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 y de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero, e intentada sin efectos la notificación de reque-
rimiento de documentación del procedimiento iniciado a 
solicitud del interesado para la autorización de explotación 
de máquina recreativa, se advierte que se le concede un 
plazo de diez días, a contar desde la presente publicación 
para que presente cuantos documentos estime pertinen-
tes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 71 de la mencionada Ley 30/92. 

Entidad: Onudart, S.L.
CIF: B21296918.
Expediente: 2716/07.
Fecha: 11 de enero de 2008.
Acto notificado: Sdo. documentación del expediente de 
solicitud de autorización de explotación permanente de 
máquina recreativa.
Plazo de trámite: 10 días, a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación.

Huelva, 15 de febrero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 19 de febrero de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se pu-
blica acto administrativo relativo a procedimientos 
sancionadores en materia de espectáculos públicos 
y actividades recreativas.

 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifi-
ca al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en 
C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva: 

Interesado: Borja Ferrera Alonso. 
N.I.F.: 48.945.154-G. 
Expediente: H-65/07-EP. 
Fecha: 30 de enero de 2008.
Acto notificado: Propuesta de Resolución expediente san-
cionador y Orden de Levantamiento Medidas Cautelares.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Art. 14 c) de la Ley 13/99, de 15 de diciem-
bre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Andalucía.
Plazo de alegaciones: 15 días, contado desde el día si-
guiente a la notificación de la presente.

Huelva, 19 de febrero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Berja.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Berja, con domicilio 
en Berja, C/ Dr. Caba, s/n, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Almería, 4 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 11 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos de 
inspección de tributos cedidos. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de las siguientes notificaciones.

Se requiere a doña Isabel Ruiz Martínez, con DNI 
núm. 27262735F, con domicilio conocido en el término 
municipal de Vícar, provincia de Almería, en calle Cruce 
del Solanillo s/n, para comparecer en las oficinas de esta 
Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, 
en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente comuni-
cación, al objeto de regularizar su situación tributaria por 
el Impuesto sobre Patrimonio, Ejercicios 2004, 2005 y 
2006, en tanto no haya sido comprobado ni se halle pres-
crito, deberán comparecer por sí mismas, o mediante per-
sona debidamente autorizada, aportando DNI y cuantos 
antecedentes y justificantes posean y consideren Vds. de 
interés. En el supuesto que deséen actuar mediante repre-
sentante será necesario, de conformidad con el art. 46.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que la representación se acredite por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna siendo vá-
lidos, a estos efectos, los documentos normalizados que 
apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y siguientes de 
la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley Gene-
ral Tributaria), así como de las sanciones por infracciones 
tributarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debidamen-
te autorizado, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Almería, 11 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 11 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos de 
inspección de tributos cedidos. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de la siguiente notificación.

Se requiere a don Luis Ruiz Martínez, con DNI núm. 
27259966K, con domicilio conocido en el término muni-
cipal de Vícar, provincia de Almería, en calle Cruce de las 
Marinas, núm. 153, para comparecer en las oficinas de 
esta Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de Al-
mería, en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación de la presente co-
municación, al objeto de regularizar su situación tributaria 
por el Impuesto sobre Patrimonio, Ejercicios 2004, 2005 y 
2006, en tanto no haya sido comprobado ni se halle pres-
crito, deberán comparecer por sí mismas, o mediante per-
sona debidamente autorizada, aportando DNI y cuantos 
antecedentes y justificantes posean y consideren Vds. de 
interés. En el supuesto que deséen actuar mediante repre-
sentante será necesario, de conformidad con el art. 46.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que la representación se acredite por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna siendo vá-
lidos, a estos efectos, los documentos normalizados que 
apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y siguientes de 
la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley Gene-
ral Tributaria), así como de las sanciones por infracciones 
tributarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debidamen-
te autorizado, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Almería, 11 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Purchena.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
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en la Oficina Liquidadora de Purchena, con domicilio en 
Purchena, C/ Pablo Picasso, 3, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 12 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Ubrique.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Ubrique, con domicilio en Ubri-
que, Av. Fernando Quiñones, 5, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del art. 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 19 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de San Roque.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de San Roque, con domicilio en 
San Roque, C/ Velázquez, 1, Edif. Alameda, 1, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del art. 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 21 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notifi-
cados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del art. 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 15 de febrero de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 21 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia conforme 
a lo establecido en el artículo 112 de la Ley General 
Tributaria.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita, 
por medio de este anuncio, conforme establece el art. 
112 de la Ley 58/2003, de 27 de diciembre, General 
Tributaria, al interesado que se relaciona, o su repre-
sentante, para ser notificado por comparecencia en 
esta Delegación Provincial, C/ Conde de Gondomar, 
núm. 10, Servicio de Relaciones con el Contribuyente, 
en el plazo de quince días naturales contados des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
señalado para comparecer.

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Revisión.
Órgano que tramita: Servicio de Gestión Tributaria.
Trámite: Resolución archivo.
Expediente: - ITPAJD-EH1401-2006/11002 (0102140189881). 
- ITPAJD-EH1401-2006/10478 (0102140189873).
Interesado: Manuel Jarit Gamero.
Domicilio: C/ Solares de San Rafael, núm. 5-4.º-1 
(Córdoba).

Córdoba, 21 de enero de 2008.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 24 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia conforme 
a lo establecido en el artículo 112 de la Ley General 
Tributaria.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita, por 
medio de este anuncio, conforme establece el art. 112 
de la Ley 58/2003, de 27 de diciembre, General Tribu-
taria, al interesado que se relaciona, o su representan-
te, para ser notificado por comparecencia en esta De-
legación Provincial, C/ Conde de Gondomar, núm. 10, 
Servicio de Relaciones con el Contribuyente, en el pla-
zo de quince días naturales contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
señalado para comparecer.

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Devolución de ingresos indebidos.
Órgano que tramita: Servicio de Gestión Tributaria.
Trámite: Requerimiento documentación.
Expediente: DEVINGIN-EH1401-2007/254.
Interesado: José Luis Fuentes del Río.
Domicilio: Ronda Tejares, 19-Esc. 6, 2.º 2 (Córdoba).

Córdoba, 24 de enero de 2008.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos de 
procedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante el  Servicio de Recaudación en esta Delega-
ción Provincial, con  domicilio en Córdoba, C/ Conde 
de Gondomar, núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción  del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo establecido. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003.)

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.
Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 453/07.
Asunto: Rdo. Documentos de pago ejercicio 2008.
Sujeto pasivo: José Manuel Fernández Ramos.
NIF: 30956826-E. 
Domicilio: C/ Libertador Carrera y O’Higgins, Mazn. 1, 
bloque 1 (Córdoba) (C.P.: 14.013).

Córdoba, 8 de febrero de 2008.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Montefrío.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofi-
cina Liquidadora de Montefrío, con domicilio en Montefrío, 
C/ Enrique Amat 22, Edificio 2, 22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Granada, 28 de enero de 2008.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.
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ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Ugíjar.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Ugíjar, con domicilio en Ugíjar, C/ 
Leopoldo Valverde, s/n, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Granada, 28 de enero de 2008.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Loja.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
en la Oficina Liquidadora de Loja, con domicilio en Loja, 
Avda. Rafael Pérez del Álamo, edif. Quinta II, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Granada, 28 de enero de 2008.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 23 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que 
se cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de La Palma 
del Condado.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de La Palma del Con-
dado, con domicilio en Palma Cdo. La, C/ Plaza de 
España, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Huelva, 23 de enero de 2008.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Baeza.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 
la Oficina Liquidadora de Baeza, con domicilio en Baeza, 
Cr. de Jaén, 15, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 28 de enero de 2008.- La Delegada, María 
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de La Carolina.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 
la Oficina Liquidadora de La Carolina, con domicilio en 
Carolina (La), C/ Silvela, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
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ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 5 de febrero de 2008.- La Delegada, María 
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de La Carolina.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 
la Oficina Liquidadora de La Carolina, con domicilio en 
Carolina (La), C/ Silvela, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 5 de febrero de 2008.- La Delegada, María 
Concepción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de La Carolina.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 
la Oficina Liquidadora de La Carolina, con domicilio en 
Carolina (La), C/ Silvela, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 5 de febrero de 2008.- La Delegada, María 
Concepción Rojas Montoro.



Sevilla, 5 de marzo 2008 BOJA núm. 45  Página núm. 133

ANUNCIO de 1 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, con domicilio en 
Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. Cjto. Centro Axarquía, 
34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 1 de febrero de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita a los inte-
resados o a sus representantes para serles notificada, 
por comparecencia, providencia de apremio. 

 
No habiendo sido posible, por esta Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Má-
laga de la Junta de Andalucía, efectuar la notificación 
personal de la providencia de apremio de ingresos de 
derecho público, a los interesados que se indican pos-
teriormente, por causas no imputables a esta Adminis-
tración; e intentada aquélla al menos dos veces en el 
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria se 
cita, por medio de este anuncio, a los obligados que se 
relacionan, o a sus representantes, para comparecer en 
la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita en calle Mau-
ricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom 5.ª planta, 
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oficina 7, en Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, en-
tre las 9,00 y las 14,00 horas, para ser notificados, en el 
plazo de quince días naturales contados desde el siguiente 
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio. 

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Málaga, 6 de febrero de 2008.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita a los inte-
resados o a sus representantes para serles notificada, 
por comparecencia, providencia de apremio.     

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la Jun-

ta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la providen-
cia de apremio de ingresos de derecho público, a los interesa-
dos que se indican posteriormente, por causas no imputables a 
esta Administración; e intentada aquélla al menos dos veces en 
el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado; de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria se cita, por medio de este 
anuncio, a los obligados que se relacionan, o a sus representan-
tes, para comparecer en la Oficina de Recaudación Ejecutiva 
sita en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom 
5.ª planta, oficina 7, en Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, 
entre las 9,00 y las 14,00 horas, para ser notificados, en el pla-
zo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación en el BOJA del presente anuncio. 

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 6 de febrero de 2008.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado 
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyen-
tes) en esta Delegación Provincial, con domicilio en Málaga, 
C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
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producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 13 de febrero de 2008.- El Delegado, Enrique 
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río, con domicilio en 
Lora del Río, C/ Guadalora, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 9 de enero de 2008.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

ANUNCIO de 23 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan  en 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río, con domicilio en 
Lora del Río, C/ Guadalora, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 23 de enero de 2008.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado 
(Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 8 de febrero de 2008.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.
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ANUNCIO de 8 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado 
núm. 1, Edif. Coliseo, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 8 de febrero de 2008.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva,Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, por el que se notifica 
a los reseñados/as el requerimiento efectuado por 
la misma respecto a la aportación de documentos 
necesarios para ser beneficiarios del derecho al que 
alude el art. 6 de la Ley 1/96, de 10 de enero.

Por medio del presente y dado que por los cauces 
procedimentales oportunos, no ha sido posible la notifi-
cación a la que alude el art. 14, de la Ley 1/96 de 10 de 
enero de Asistencia Jurídica Gratuita, la Comisión Provin-
cial de Asistencia Jurídica Gratuita acuerda conceder un 
plazo de diez días, para la presentación de los documen-
tos necesarios para completar el Expte. a los solicitantes 
que se relacionan a continuación, con detalle del número 
de expediente, localidad de residencia, extracto de la no-
tificación y fecha de la Comisión en la que se resolvió el 
acuerdo.

Expediente: 06/2006/1059.
Nombre: Amalia Montanari Callaro.
Localidad: Sierra de Fuentes (Cáceres). Comisión: 11.10.2007.
Extracto de la notificación: Requerir al solicitante que 
contacte con el Letrado a fin de aportarle la documenta-
ción correspondiente para poder asumir la defensa en el 
procedimiento de justicia gratuita.

Expediente: 06/2006/2754.
Nombre: Enrique Gómez Diaz
Localidad: Huelva. Comisión: 27.9.2007.
Extracto de la notificación: Requerir al solicitante que 
contacte con el Letrado a fin de aportarle la documenta-

ción correspondiente para poder asumir la defensa en el 
procedimiento de justicia gratuita.

Expediente: 06/2006/5501.
Nombre: Juana Martín Feria.
Localidad: Paymogo (Huelva). Comisión: 27.9.2007.
Extracto de la notificación: Requerir al solicitante que 
contacte con el Letrado a fin de aportarle la documenta-
ción correspondiente para poder asumir la defensa en el 
procedimiento de justicia gratuita.

Expediente: 06/2007/1627.
Nombre: María Gloria Marín de los Santos.
Localidad: Punta Umbría (Huelva). Comisión: 14.9.2007.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que apor-
te certificación de la vida laboral que le acredite la proce-
dencia del derecho.

Expediente: 06/2007/3530.
Nombre: Salvador Pérez Morales.
Localidad: Lepe (Huelva). Comisión: 14.9.2007.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que apor-
te documentación respecto a los ingresos económicos 
que le acrediten la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2007/3616.
Nombre: María Felisa Martínez Montero.
Localidad: Huelva Comisión: 27.9.2007.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que apor-
te documentación respecto a los Ingresos económicos 
que le acrediten la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2007/3932.
Nombre: Andrea-Cerasela Ceapa.
Localidad: Huelva. Comisión: 9.11.2007.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que apor-
te documentación respecto a los ingresos económicos 
que le acrediten la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2007/4963.
Nombre: Dolores Alfonso García.
Localidad: Palos de la Frontera (Huelva). Comisión: 4.12.2007.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que apor-
te documentación respecto a los ingresos económicos 
que le acrediten la procedencia del derecho.

Expediente: 06/2007/5260.
Nombre: M.ª Cinta Santana Morgado.
Localidad: Lepe (Huelva). Comisión: 20.5.2005.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que apor-
te documentación que especifique si el divorcio es de 
mutuo acuerdo o contencioso.

Huelva, 7 de febrero de 2008.- El Delegado, Darío 
Canterla Muñoz.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de febrero  de 2008, por la 
que se hacen públicas las ayudas concedidas al am-
paro de la Orden que se cita para el Fomento y Con-
solidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, 
artículo 9 de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha resuelto hacer 
públicas las ayudas concedidas en virtud de la convoca-
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toria excepcional para el ejercicio 2007, regulada por la 
Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su 
convocatoria al amparo de lo establecido en el Decreto 
175/2006, de 10 de octubre.

El abono de las subvenciones a que den lugar las 
Resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al 
crédito cifrado en la Sección 14 «Empleo», programa 
32B y se harán con cargo a las aplicaciones indicadas a 
continuación:

Con cargo a la aplicación 781.

Entidad Subvención

Federación Andaluza de Autónomos de Andalucía-CEAT 120.000,00 euros
Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de Andalucía 120.000,00 euros
Asociación de Trabajadores Autónomos de Andalucía 120.000,00 euros 

Sevilla, 11 de febrero de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
    Consejero de Empleo

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, por 
la que se hacen públicas las ayudas concedidas en 
materia de subvención excepcional.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, 
art. 9 de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha resuelto hacer 
públicas las ayudas concedidas en virtud de subvención 
excepcional.

El abono de las subvenciones a que den lugar las 
Resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al 
crédito cifrado en la Sección 14 «Empleo», programa 
32B y se harán con cargo a las aplicaciones indicadas a 
continuación:

Con cargo a la aplicación 781.

Entidad Subvención

Confederación de Empresarios de la Provincia de Córdoba 700.000,00 euros
Feria Internacional de Muestras Iberoamericana de Sevilla 30.000,00 euros

Con cargo a las aplicaciones 742 y 442.

Entidad Subvención

Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio 2.645.474,78 euros

Sevilla, 12 de febrero de 2008

                              ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo en calidad de Presidente

                              del Servicio Andaluz de Empleo

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, 
por la que se hacen públicas las ayudas conce-
didas al amparo de la Orden que se cita para el 
Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo 
en Andalucía.

 
En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, 

artículo 9 de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha resuelto ha-
cer públicas las ayudas concedidas en virtud de la con-
vocatoria excepcional para el ejercicio 2007 regulada por 
la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 

su convocatoria al amparo de lo establecido en el Decre-
to 175/2006 de 10 de octubre.

El abono de las subvenciones a que den lugar las 
Resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al 
crédito cifrado en la Sección 14 «Empleo», programa 
32B y se harán con cargo a las aplicaciones indicadas a 
continuación:

Con cargo a la aplicación 761.

Entidad Subvención

Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico  (Diputación Cádiz) 1.200.000.00 euros
Ayuntamiento Castilleja de la Cuesta                    75.200,00 euros
Diputación Provincial de Málaga    360.000,00 euros
Diputación Provincial de Granada                                312.000,00 euros
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe    284.414,00 euros
Mancomunidad de Municipios Beturia    299.173,28 euros
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera    151.912,00 euros
Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato    805.918,40 euros
Ayuntamiento de Puente Genave    134.803,54 euros
Inst. Municipal de Empleo y Formación Empresarial de Jaén    188.324,41 euros
Ayuntamiento de Pulpí    169.600,00 euros
Manc. Municipios Fomento del Empleo Valle Almanzora                  454.250,47 euros
Mancomunidad de Municipios del Alto Guadalquivir    128.848,93 euros
Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira    194.971,68 euros
Mancomunidad de Municipios Ribera Baja del Genil    246.817,40 euros
Ayuntamiento de los Barrios    200.244,98 euros
Mancomunidad de la Subbética                  206.415,18 euros 

Sevilla, 12 de febrero de 2008

   ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo en Calidad de Presidente 

   del Servicio Andaluz de Empleo 

RESOLUCIÓN de 11 de febrero  de 2008, de 
la Dirección General de Fomento del Empleo del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen 
públicas las ayudas concedidas al amparo de la 
Orden que se cita para el Fomento y Consolidación 
del Trabajo Autónomo en Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, 
artículo 9 de la Ley General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha resuelto ha-
cer públicas las ayudas concedidas en virtud de la con-
vocatoria excepcional para el ejercicio 2007 regulada por 
la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
su convocatoria al amparo de lo establecido en el Decre-
to 175/2006 de 10 de octubre.

El abono de las subvenciones a que den lugar las 
Resoluciones de concesión, se realizarán con cargo al 
crédito cifrado en la Sección 14 «Empleo», programa 
32B y se harán con cargo a las aplicaciones indicadas a 
continuación:

Con cargo a la aplicación 742.

Entidad Subvención

Universidad de Huelva                              95.028,68 euros
Universidad de Almería                            163.778,35 euros

Con cargo a la aplicación 781.

Entidad Subvención

Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de Andalucía 1.916.216,67 euros
Confederación de Empresarios de Andalucía                           1.740.000,00 euros
Comisiones Obreras de Andalucía           1.700.000,00 euros
Asociación Trabajadores Autónomos de Andalucía              560.590,00 euros
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Entidad Subvención

Fundación Forja XXI                            141.460,00 euros
Federación Andaluza de Mujeres Empresarias              802.805,00 euros
Federación Andaluza Fondo Formación y Empleo           2.000.000,00 euros
Asociación de Mujeres Rurales de Andalucía              128.493,00 euros
Asociación Trabajadoras Autónomas de Andalucía              127.000,00 euros
Comisiones Obreras de Andalucía              120.000,00 euros
Federación Andaluza de Mujeres Empresarias              266.666,66 euros
Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de Andalucía 130.000,00 euros
AJE-Andalucía Jóvenes Empresarios              233.600,00 euros
Comisiones Obreras de Andalucía  50.020,00 euros
Federación Andaluza de Autónomos de Andalucía  140.000,00 euros  
Asociación Trabajadoras Autónomas Emprendedoras 171.570,00 euros
Comisiones Obreras de Andalucía     70.900,13 euros  
 

Sevilla, 11 de febrero de 2008.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta.

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomen-
to de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 
21 de julio de 2005.

Cádiz, 15 de enero de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2008, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación de 
beneficiarios/as de Ayudas Públicas de creación de 
empleo estable acogidas a diferentes Programas 
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a 
los/as que no ha sido posible notificar determinados 
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica a los/as beneficiarios/as de 
Ayudas Públicas de Creación de Empleo Estable, que 
seguidamente se relacionan los extractos de actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia 
del mismo podrán comparecer en un plazo de quince 
días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Delega-
ción Provincial de Granada, sito en C/ Dr. Guirao Gea 
s/n, Edif. Fleming, 2.ª planta:

Núm. de expediente: EE/862/2001/GR.
Interesado: Recafren, S.L. M.ª Dolores Castro Miguel.
CIF/DNI: B-18.434.449.
Último domicilio: C/ Boquerón, 2, 1.º B. 18001 Granada.
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: EE/137/2001/GR.
Interesado: Talleres Bafer, S.L. Antonio Fernández 
González.
CIF/DNI: B-18.348.052.
Último domicilio: C/ Albacete, núm. 3. 18140, La Zubia 
(Granada).
Extracto del contenido: Resolución Reintegro.

Núm. de expediente: GR/EE/1779/2001.
Interesado: Roguzmen, S.L.
CIF/DNI: B-18.506.535.
Último domicilio: C/ Hospital de la Virgen, 6. 18015, 
Granada.
Extracto del contenido: Resolución Reintegro.

Núm. de expediente: GR/EE/1318/2001.
Interesado: Francisco Sáez Córdova, Crisape, S.L.
CIF/DNI: B-18.478.040.
Último domicilio: C/ Briones, núm. 2, piso Bj. 18240, 
Pinos Puente (Granada).
Extracto del contenido: Resolución Reintegro.

Granada, 7 de febrero de 2008.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomen-
to de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 
21 de julio de 2005.
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Huelva, 21 de enero de 2008.- El Director, Juan 
Márquez Contreras.

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 
de la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad 
a las ayudas concedidas con cargo al programa de 
fomento de empleo (programa 32B de presupuesto de 
gastos de la Consejeria de Empleo) y al amparo de la 
Orden 21 de julio de 2005.
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Huelva, 22 de enero de 2008.- El Director, Juan 
Márquez Contreras.

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo 
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-

blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomen-
to de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 
4 de octubre de 2002.

Huelva, 29 de enero de 2008.- El Director, Juan 
Márquez Contreras.

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo 
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomen-
to de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 
4 de octubre de 2002.
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Huelva, 29 de enero de 2008.- El Director, Juan 
Márquez Contreras.

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2008, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomen-
to de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden de 
14 de enero de 2004.
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Huelva, 30 de enero de 2008.- El Director, Juan 
Márquez Contreras.

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2008, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Huelva ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas con cargo al progra-
ma de fomento de empleo (programa 32B de presupues-
to de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 25 de julio de 2005.

Huelva, 30 de enero de 2008.- El Director, Juan 
Márquez Contreras.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, sobre notificación a don Ramón 
Ruiz Castro de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, núm. 4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada infructuosamente en 
el último domicilio conocido en C/ República Argentina, 
28-1.º A, C.P. 29016-Málaga, la notificación a don Ramón 
Ruiz Castro de la Resolución que tiene formulada este Ser-
vicio Andaluz de Empleo, en el expediente de FPO núm. 
29/2003/J/218, con fecha 26 de junio de 2006, se ad-
vierte que contra la misma, cuyo texto puede ser con-
sultado en el Servicio de Gestión y Programación de la 
Formación Profesional Ocupacional de esta Dirección 
General, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director General, Juan 
Manuel Fuentes Doblado.     

ANUNCIO de 4 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Formación para el Empleo del Servicio Anda-
luz de Empleo, sobre notificación a don Roberto Carlos 
Sánchez Valverde de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, núm. 4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común e intentada infructuosamente en 
el último domicilio conocido en C/ Ciudad del Cuzco, 20, 
C.P. 14550-Montilla (Córdoba) la notificación a don Rober-
to Carlos Sánchez Valverde de la Resolución que tiene for-
mulada este Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente 
de FPO núm. 14/2004/J/234, con fecha 23 de marzo de 
2006, se advierte que contra la misma, cuyo texto puede 
ser consultado en el Servicio de Gestión y Programación 
de la Formación Profesional Ocupacional de esta Direc-
ción General, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director General, 
Juan Manuel Fuentes Doblado.  

    

ANUNCIO de4 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Formación para el Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, sobre notificación a doña María 
Coral Molina Árbol, de la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, núm. 4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común e intentada infructuosamente en 
el último domicilio conocido en C/ Montes de Oca, 7-5D 
C.P. 29007 - Málaga, la notificación a doña María Coral 
Molina Árbol de la Resolución que tiene formulada este 
Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente de FPO 
núm. 29/2001/J/246, con fecha 20 de mayo de 2005, 
se advierte que contra la misma, cuyo texto puede ser 
consultado en el Servicio de Gestión y Programación de 
la Formación Profesional Ocupacional de esta Dirección 
General, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director General, 
Juan Manuel Fuentes Doblado.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio 
conocido) ha resultado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Málaga (Servicio de Empleo). Sito en: Av. Manuel Agustín 
Heredia, núm. 26, 2.

Expediente: MA/PCA/00111/2007 (fecha solicitud: 21.9.2007).
Entidad: Gordon Gablik.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/PCA/00005/2008 (fecha solicitud: 4.1.2008).
Entidad: Vanesa González Páez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.
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Expediente: MA/PCA/00006/2008 (fecha solicitud: 8.1.2008).
Entidad: José Luis Ramírez Antequera.
Acto notificado: requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 15 de febrero de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos.

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace pública la relación de ayudas concedidas 
subvenciones en materia de comercio y artesanía, 
modalidad 7 (ara/are) (Convocatoria año 2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de ayudas sub-
venciones en materia de comercio y artesanía, modalidad 
7 (ara/are) (Convocatoria año 2007), con cargo al progra-
ma y créditos presupuestarios siguientes:

3.1.15.00.01.14. .77402.76A .0.2008
0.1.15.00.01.14. .77402.76A .2 

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el 
número de expediente y los importes subvencionados:

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE
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Córdoba, 4 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar.

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace pública la relación de ayudas concedidas 
subvenciones en materia de comercio y artesanía, 
modalidad 7 (ara) (Convocatoria año 2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión 
de ayudas subvenciones en materia de comercio y arte-
sanía, modalidad 7 (ara) (Convocatoria año 2007), con 
cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.14. .78402 .76A .1
3.1.15.00.01.14. .78402 .76A .0.2008

 
En la siguiente relación se indica el beneficiario, el 

número de expediente y los importes subvencionados:

Córdoba, 4 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar.

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace pública la relación de ayudas concedidas  
modalidad 1 (urb): urbanismo (Convocatoria año 
2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas para 
urbanismo comercial al amparo de la Orden de 9 de no-
viembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, por la que se establecen las normas regulado-
ras de la concesión de ayudas a los, modalidad 1 (urb): 
urbanismo (Convocatoria año 2007), con cargo al progra-
ma y créditos presupuestarios siguientes:

1.1.15.00.18.14. .76400.76A .0.2006
3.1.15.00.01.14. .76400.76A .0.2009
3.1.15.00.18.14. .76400.76A .5.2009
0.1.15.00.01.14. .76400.76A .1
0.1.15.00.18.14. .76400.76A .6
3.1.15.00.18.14. .76400.76A .4.2008
3.1.15.00.01.14. .76400.76A .0.2008
 

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el 
número de expediente y los importes subvencionados:
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Córdoba, 4 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar.

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia 
de modernización de las pymes comerciales com-
prendidas desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 
de diciembre de 2007 (Convocatoria año 2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provin-
cial ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
en materia de modernización de la pymes comerciales 
comprendidas desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 
de diciembre de 2007, al amparo de la Orden de 9 de 
noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de ayudas pymes comercia-
les (Convocatoria año 2007), con cargo al programa y 
créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.23. 77400 .76A .2
0.1.15.00.17.23. 77400 .76A .8

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el 
número de expediente y los importes subvencionados:
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Jaén, 5 de febrero de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace 
pública la relación de Subvenciones otorgadas en 
materia de Turismo en el ejercicio 2007, al amparo 
de las convocatorias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 109 de la Ley de Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma, y para general conocimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas duran-
te el ejercicio 2007 en materia de Turismo por esta Dele-
gación Provincial, otorgadas en las modalidades contem-
pladas en la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239 de 13.12.2006) que igualmente se citan, con 
expresión del programa y crédito presupuestario al que 
han sido imputadas, beneficiario, cantidad concedida y 
finalidad o finalidades a las que van destinadas.

Jaén, 7 de febrero de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.

A N E X O

Modalidad 1: Infraestructuras Turísticas (ITL) con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias que se citan:

01.15.00.01.23.76505.75C.1.2007
01.15.00.17.23.76504.75C.6.2007
11.15.00.17.23.76504.75C.0.2006
31.15.00.01.23.76505.75C.0.2008
31.15.00.17.23.76504.75C.4.2008

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/01.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Frailes.
Objeto: Adecuación del entorno de acceso a las Cuevas 
de Veguetilla.
Inversión: 15.683,50  euros.
Subvención: 9.410,10 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.11.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/03.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Santisteban del Puerto.
Objeto: Proyecto de ejecución de un edificio para un 
centro de interpretación en el complejo Huellas del Di-
nosaurio.
Inversión: 98.215,48 euros.
Subvención: 58.929,29 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.11.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/04.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Jamilena.
Objeto: Creación de los senderos de La Dehesa y del Go-
llinno.
Inversión: 83.500,04 euros.
Subvención: 50.100,02 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 24.1.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/05.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Rus.
Objeto: Embellecimiento C/ Iglesia y adyacentes en cas-
co histórico de Rus.
Inversión: 60.000,00 euros.
Subvención: 36.000,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.9.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/06.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Santa Elena.
Objeto: Instalación de frío-calor en el centro de interpre-
tación del parque natural de Despeñaperros «Finca Co-
llado de los Jardines».
Inversión: 20.366,34 euros.
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Subvención: 12.219,80 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.12.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/08.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Carboneros.
Objeto: Recuperación de la fuentes en la Aldea del Ace-
buchar de Carboneros e iluminación de los accesos de 
las fuentes de la Aldea del Acebuchar en Carboneros.
Inversión: 18.321,42 euros.
Subvención: 10.992,85 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 1.9.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/13.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Baeza.
Objeto: Restauración de la fuente del arca del agua.
Inversión: 32.267,54 euros.
Subvención: 19.360,52 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 1.4.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/15.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Lopera.
Objeto: Embellecimiento acceso al castillo 3.ª fase en la 
C/ La Hiedra.
Inversión: 94.672,94 euros.
Subvención: 56.803,76 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.4.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/16.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Peal de Becerro.
Objeto: Embellecimiento mediante su vallado del acceso 
a la Avenida Antonio Machado.
Inversión: 64.655,17 euros.
Subvención: 38.793,10 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.7.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/17.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Santiago-Pontones.
Objeto: Mejora del entorno del casco antiguo de Santia-
go-Pontones y mejora de la iluminación del casco anti-
guo de Santiago-Pontones.
Inversión: 34.268,00 euros.
Subvención: 20.560,80 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.10.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/21.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: La Iruela.
Objeto: Creación y adecuación del camino-sendero que-
brada.
Inversión: 228.213,25 euros.
Subvención: 136.927,95 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 17.9.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/29.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Chiclana de Segura.
Objeto: Mejora de accesos al castillo y C/ Concha Al-
bacete.
Inversión: 65.405,24 euros.
Subvención: 39.243,14 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 5.11.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/31.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Torres.

Objeto: Puesta en valor turístico del paraje de «La Puente».
Inversión: 41.843,64 euros.
Subvención: 25.106,18 euros. Porcentaje: 60%
Plazo de ejecución: 31.3.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/32.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Bédmar-Garcíez.
Objeto: Embellecimiento de los accesos al abrevadero 
del Pilarejo.
Inversión: 99.563,00 euros.
Subvención: 59.737,80 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 1.4.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/34.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Villacarrillo.
Objeto: Acometida eléctrica e iluminación área recreativa 
de la vereda del condado.
Inversión: 98.562,26 euros.
Subvención: 59.137,36 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 15.5.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/38.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Ibros.
Objeto: Mejora de los entornos y los accesos a Muralla 
Ciclópea.
Inversión: 90.233,92 euros.
Subvención: 54.140,35 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.8.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/39.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Chilluévar.
Objeto: Creación del sendero por el Río Cañamares.
Inversión: 16.882,32 euros.
Subvención: 10.129,39 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 1.12.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/40.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Canena.
Objeto: Restauración del Pilar de Fuentenueva.
Inversión: 8.000,00 euros.
Subvención: 4.800,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 1.12.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/42. 
Beneficiario: Diputacion Provincial.
Localidad: Jaén.
Objeto: Proyecto constructivo de la vía verde Espeluy-
Linares. Señalización turística del aeropuerto Federico 
García Lorca Granada-Jaén.
Inversión: 128.886,41 euros.
Subvención: 64.443,21 euros. Porcentaje: 50%.
Plazo de ejecución: 31.5.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/45.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: La Higuera.
Objeto: Segunda fase de embellecimiento del mirador en 
el acceso a la tercia.
Inversión: 77.317,30 euros.
Subvención: 46.390,38 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/46.
Beneficiario: Ayuntamiento.
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Localidad: Villarrodrigo.
Objeto: Acondicionamiento y empedrado del sendero en 
el paraje Las Terreras.
Inversión: 50.922,14 euros.
Subvención: 30.553,28 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 1.2.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/47.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Torredonjimeno.
Objeto: Segunda fase iluminacion ermita de la Virgen de 
La Consolación (Siglo XIV).
Inversión: 65.255,57 euros.
Subvención: 39.153,34 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.7.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/49.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Cazalilla.
Objeto: Adquisición de contenederos soterrados en la 
Plaza de la Constitución.
Inversión: 36.402,00 euros.
Subvención: 21.841,20 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.10.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/50.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Espeluy.
Objeto: Trabajo de acondicionamiento y embellecimiento 
del mirador de la Avda. de Andalucía.
Inversión: 25.605,88 euros.
Subvención: 15.363,53 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.10.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/51.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Valdepeñas de Jaén.
Objeto: Dotación de stands para las fiestas Realengas.
Inversión: 30.000,00 euros.
Subvención: 18.000,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/56.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Alcalá La Real.
Objeto: Limpieza y consolidación de la atalaya dehesilla. 
Iluminación de la fachada del antiguo convento capuchi-
nos y de La Atalaya de La Dehesilla mejora de los entor-
nos y accesos a la fortaleza de la mota: antiguo camino 
de San Bartolomé y a la antigua ciudad amurallada de la 
fortaleza de La Mota.
Inversión: 115.513,43 euros.
Subvención: 69.308,06 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 19.12.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/58.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Alcaudete.
Objeto: Adecuacion de un espacio esceneco para la cele-
bración del torneo de la segundas fiestas Calatravas.
Inversión: 24.876,00 euros.
Subvención: 14.925,60 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 15.7.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/60.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Cazorla.
Objeto: Creación de un centro de interpretación en los 
molinos del río Cerezuelo.
Inversión: 198.000,00 euros.

Subvención: 118.800,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.12.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/62.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Beas de Segura.
Objeto: Reforma y adaptación de la antigua Sede del Juz-
gado para oficinas de turismo en Beas de Segura.
Inversión: 30.000,00 euros.
Subvención: 18.000,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 20.2.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/63.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Hornos de Segura.
Objeto: Mejora del entorno del castillo y embellecimiento 
del conjunto histórico.
Inversión: 119.522,70 euros.
Subvención: 71.713,62 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.7.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/65.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Vilches.
Objeto: Creacion de un mirador paisajístico en la C/ Las 
Peñas.
Inversión: 144.170,25 euros.
Subvención: 86.502,15 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 1.4.2008.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/66.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Huelma-Solera.
Objeto: Establecimiento y mejora de señalización turísti-
ca de senderos.
Inversión: 75.868,00 euros.
Subvención: 45.520,80 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.11.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/67.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Cabra del Santo Cristo.
Objeto: Creación de senderos en Cabra del Santo Cristo.
Inversión: 83.736,51 euros.
Subvención: 50.241,91 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 1.2.2009.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/68.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Sorihuela de Guadalimar.
Objeto: Construcción de un mirador paisajístico en la To-
rre del Homenaje.
Inversión: 108.594,09 euros.
Subvención: 65.156,45 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 2.12.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/70.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Hinojares.
Objeto: Creación de un centro arqueológico en Hinojares.
Inversión: 12.500,00 euros.
Subvención: 7.500,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITLEXP06 TU2301 2007/71.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Villanueva de La Reina.
Objeto: Mejora de entornos y accesos del río Guadalqui-
vir tercera fase.
Inversión: 85.675,00 euros.
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Subvención: 51.405,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.5.2008.

Modalidad 2: Servicios Turísticos y creación de nue-
vos productos (ITP) con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias que se citan:

01.15.00.01.23.77502.75C.8.2007
01.15.00.17.23.77503.75C.4.2007
31.15.00.01.23.77502.75C.6.2008
31.15.00.17.23.77503.75C.2.2008

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/007.
Beneficiario: Ricardo Velasco Susin.
Localidad: Porcuna.
Objeto: Modernización del resturante Las Palmeras.
Inversión: 81.750,00 euros.
Subvención: 16.350,00 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 2.10.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/011.
Beneficiario: Hacienda Cortijo Grande, S.L.
Localidad: Chilluévar.
Objeto: Creación de mesón rural.
Inversión: 219.928,06 euros.
Subvención: 43.985,61 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 30.11.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/016.
Beneficiario: Iliturgi Explotación Hotelera, S.L.
Localidad: Mengíbar.
Objeto: Acondicionamiento de conjunto arquitectónico.
Inversión: 1.218.948,00 euros.
Subvención: 121.894,80 euros. Porcentaje: 10%.
Plazo de ejecución: 31.1.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/018.
Beneficiario: Hostelería de Úbeda Navarro, S.L.
Localidad: Úbeda.
Objeto: Incorporación de T.I.C.s y equipamiento.
Inversión: 12.830,30 euros.
Subvención: 2.566,06 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 30.6.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/021.
Beneficiario: Almudena Martínez Martínez.
Localidad: Segura de la Sierra.
Objeto: Creación de una empresa de turismo activo «El 
Ojuelo».
Inversión: 10.959,80 euros.
Subvención: 2.739,95 euros. Porcentaje: 25%.
Plazo de ejecución: 30.9.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/029.
Beneficiario: José Parra González.
Localidad: Santo Tomé.
Objeto: Rehabilitación de cortijo para creación de casa 
rural.
Inversión: 94.778,50 euros.
Subvención: 17.060,13 euros. Porcentaje: 18%.
Plazo de ejecución: 1.9.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/033.
Beneficiario: Mirada del Yelmo.
Localidad: Segura de la Sierra.
Objeto: Construcción de 4 apartamentos en cortijos 
nuevos.
Inversión: 225.000,00 euros.
Subvención: 45.000,00 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 1.11.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/045.
Beneficiario: Paraíso de Mágina, S.L.
Localidad: Bédmar-Garcíez.
Objeto: Acondicionamiento del restaurante para mejora 
medioambiental.
Inversión: 11.206,00 euros.
Subvención: 2.017,08 euros. Porcentaje: 18%.
Plazo de ejecución: 31.3.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/050.
Beneficiario: Hoteleros Vicarama, S.L.
Localidad: Úbeda.
Objeto: Ampliación de habitaciones de 11 a 14. Reforma 
y modernización con cubierta de patio de luces, clora-
ción de aguas y energía solar térmica.
Inversión: 88.741,25 euros.
Subvención: 17.748,25 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 30.9.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/052.
Beneficiario: Comercializadora de productos turísticos de 
Jaén.
Localidad: Jaén.
Objeto: Creación de nuevos productos turísticos. Crea-
cion de central de compras y reservas.
Inversión: 482,078,98 euros.
Subvención: 120.519,75 euros. Porcentaje: 25%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/058.
Beneficiario: José Manuel Nebrera Domínguez.
Localidad: Úbeda.
Objeto: Creación de restaurante El Zaguán.
Inversión: 80.075,23 euros.
Subvención: 16.015,05 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 21.5.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/063.
Beneficiario: Antonia Fernández Navarro.
LocaIidad: Villacarrillo.
Objeto: Implantación de nuevas tecnologías.
Inversión: 1.980,00 euros.
Subvención: 396,00 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/067.
Beneficiario: Peralta Granada, S.A.
Localidad: Marmolejo.
Objeto: Reforma y modernización de gran hotel.
Inversión: 50.839,17 euros.
Subvención: 10.167,83 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 15.5.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/069.
Beneficiario: Francisco José Carrillo Segarra.
Localidad: Villanueva del Arzobispo.
Objeto: Expansión empresarial hacia turismo activo.
Inversión: 8.300,00 euros.
Subvención: 2.075,00 euros. Porcentaje: 25%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/072.
Beneficiario: Hotel Bailén SAL.
Localidad: Bailén.
Objeto: Modernización con mejora de accesibilidad y se-
guridad.
Inversión: 64,805,32 euros.
Subvención: 12.961,06 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.
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Expediente: ITPEXP06 2301 2007/074.
Beneficiario: Hotel Coto del Valle de Cazorla, S.L.
Localidad: Cazorla.
Objeto: Creación centro spa en el hotel.
Inversión: 693.892,91 euros.
Subvención: 173.473,23 euros. Porcentaje: 25%.
Plazo de ejecución: 1.10.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/075.
Beneficiario: Elena Pavón Aponte.
Localidad: Villacarrillo.
Objeto: Creación restaurante-mesón rural.
Inversión: 136.249,32 euros.
Subvención: 27.249,86 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/079.
Beneficiario: Sotavento Viajes, S.L.
Localidad: Úbeda.
Objeto: Incorporación NN.TT. en las agencias de viajes.
Inversión: 1.444,00 euros.
Subvención: 361,00 euros. Porcentaje: 25%.
Plazo de ejecución: 30.3.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/082.
Beneficiario: Restaurante El Seco, S.L.
Localidad: Úbeda.
Objeto: Remodelación, modernización y ampliación del 
restaurante.
Inversión: 72.884,23 euros.
Subvención: 14.576,85 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/088.
Beneficiario: Manuela García Agea.
Localidad: Santo Tomé.
Objeto: Creación de casa rural de categoría superior.
Inversión: 172.095,00 euros.
Subvención: 30.977,10 euros. Porcentaje: 18%.
Plazo de ejecución: 1.9.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/091.
Beneficiario: Daniel Ortega, Herederos, S.L.
Localidad: Alcaudete.
Objeto: Instalación de complejo turístico rural.
Inversión: 701.256,85 euros.
Subvención: 70.125,69 euros. Porcentaje: 10%.
Plazo de ejecución: 31.7.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/093.
Beneficiario: Las Herrerías del Río Madera, S.L.
Localidad: Orcera.
Objeto: Turismo rural enfocado al mercado extranjero.
Inversión: 862.067,00 euros.
Subvención: 86.206,70 euros. Porcentaje: 10%.
Plazo de ejecución: 19.10.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/104.
Beneficiario: María Jesús Almansa Perales.
Localidad: Chilluévar.
Objeto: Creación tres casas rurales con servicios com-
plementarios.
Inversión: 189.921,90 euros.
Subvención: 37.984,38 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 31.3.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/105.
Beneficiario: Armijorural, S.L.
Localidad: Genave.
Objeto: Modernización y promoción casa rural.

Inversión: 7.409,89 euros.
Subvención: 1.481,58 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 15.12.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/109.
Beneficiario: Ramón Arribas Pardo.
Localidad: Santiago-Pontones.
Objeto: Creación de apartamentos turísticos rurales (20 
plazas).
Inversión: 327.185,85 euros.
Subvención: 130.874,34 euros. Porcentaje: 40%.
Plazo de ejecución: 1.4.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/112.
Beneficiario: Atlante, Úbeda y Baeza Turismo, S.L.L.
Localidad: Úbeda.
Objeto: Sistema fidelización turística.
Inversión: 9.100,00 euros.
Subvención: 2.275,00 euros. Porcentaje: 25%.
Plazo de ejecución: 30.11.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/113.
Beneficiario: Noguerma, S.L.L.
Localidad: Pozo Alcón.
Objeto: Ampliación del hotel rural «Los Nogales».
Inversión: 526.648,15 euros.
Subvención: 63.197,78 euros. Porcentaje: 12%.
Plazo de ejecución: 31.10.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/114.
Beneficiario: Pedro Jesús Salas Herrera.
Localidad: Hinojares.
Objeto: Creación de tres casas rurales.
Inversión: 124.490,32 euros.
Subvención: 24.898,06 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/115.
Beneficiario: José Coronado Escámez.
Localidad: Hinojares.
Objeto: Creación de tres casas rurales.
Inversión: 124.490,32 euros.
Subvención: 24.898,06 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 31.3.2008.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/117.
Beneficiario: Jesús Martínez Padrón.
Localidad: Hinojares.
Objeto: Creación de tres casas rurales en la aldea de 
Cuenca.
Inversión: 186.314,90 euros.
Subvención: 33.536,68 euros. Porcentaje: 18%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/122.
Beneficiario: Quercus, S.C.A.
Localidad: La Iruela.
Objeto: Creación de mesón rural «Valle del Guadalquivir».
Inversión: 59.475,62 euros.
Subvención: 11.895,12 euros. Porcentaje: 20%
Plazo de ejecución: 1.8.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/136.
Beneficiario: SCA Lara Moreno
Localidad: Baños de La Encina.
Objeto: Ampliación hotel, construcción apartamentos tu-
rísticos rurales.
Inversión: 658.247,34 euros.
Subvención: 65.824,73 euros. Porcentaje: 10%.
Plazo de ejecución: 30.7.2008.
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Expediente: ITPEXP06 2301 2007/139.
Beneficiario: Novatur 2000, S.L.
Localidad: Villanueva del Arzobispo.
Objeto: Reforma, ampliación y NN.TT.
Inversión: 69.748,50 euros.
Subvención: 13.949,70 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/140.
Beneficiario: José Manuel Chacón Rodríguez.
Localidad: Úbeda.
Objeto: Reforma y mejora en accesibilidad del restauran-
te «Al Andalus».
Inversión: 48.750,00 euros.
Subvención: 9.750,00 euros. Porcentaje: 20%.
Plazo de ejecución: 3.9.2007.

Expediente: ITPEXP06 2301 2007/160.
Beneficiario: El Arca del Agua, S.C.A.
Localidad: Baeza.
Objeto: Central de reservas turísticas hotelesandalucia.es.
Inversión: 261.080,00 euros.
Subvención: 65.270,00 euros. Porcentaje: 25%.
Plazo de ejecución: 1.12.2007.

Modalidad 5: Implantación de sistemas de calidad 
(SCT), otorgadas con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias que se citan:

01.15.00.01.23.7700.75D.2.2007

Expediente: SCTEXP07 TU2301 2007/3
Beneficiario: Balneario San Andrés, S.L.
Localidad: Canena.
Objeto: Renovación certificado calidad ISO9000.
Inversión: 4.954,17 euros.
Porcentaje: 39,99%.
Subvención: 1.981,17 euros.

Modalidad 6: Formación, fomento de la cultura de la 
calidad e investigación en materia de turismo (FFI) con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias que se citan:

01.15.00.01.23.74102.75D.8.2007
01.15.00.01.23.76000.75D.3.2007
01.15.00.01.23.77000.75D.2.2007
01.15.00.01.23.78100.75D.2.2007
31.15.00.01.23.74102.75D.6.2008
31.15.00.01.23.77000.75D.0.2008
31.15.00.01.23.78100.75D.0.2008

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/02.
Beneficiario: Federación Provincial de Asociaciones de 
Minusválidos Físicos.
Localidad: Jaén.
Objeto: Promover el turismo de calidad.
Inversión: 65.704,80 euros.
Subvención: 39.422,88 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.9.2008.

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/06.
Beneficiario: Asociacion Municipios del Parque Natural 
Sierra Andújar.
Localidad: Marmolejo.
Objeto: Organización II Jornadas de Turismo.
Inversión: 3.350,00 euros.
Subvención: 2.010,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 27.9.2007.

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/07.
Beneficiario: Diputacion Provincial.
Localidad: Jaén.
Objeto: Estudio oportunidades comerciales en aeropuer-
to Granada-Jaén. Intercambio experiencia implantación 
cultura calidad.
Inversión: 34.900,00 euros.
Subvención: 20.940,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 28.2.2008.

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/11.
Beneficiario: Federación Prov. Empresarios Turismo y 
Hostelería provincia de Jaén.
Localidad: Jaén.
Objeto: Modelo gestión para la cultura de calidad en la 
PYME del sector de turismo en Jaén.
Inversión: 100.000,00 euros.
Subvención: 60.000,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.11.2007

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/12.
Beneficiario: Comercializadora productos turísticos de 
Jaén, S.L.
Localidad: Jaén.
Objeto: Estudio diagnóstico en sociedad de la informa-
ción sector turístico.
Inversión: 80.462,02 euros.
;Subvención: 48.277,21 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 30.11.2007.

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/16.
Beneficiario: Asociación comarcal de empresarios de las 
villas.
Localidad: Villanueva del Arzobispo.
Objeto: Sensibilización y formación de la cultura turística.
Inversión: 29.000,00 euros.
Subvención: 17.400,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.12.2007.

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/19.
Beneficiario: Asociación Cultural «Torre del Homenaje».
Localidad: Jaén.
Objeto: X Jornadas de estudios históricos: «El Legado 
Sefardí en Jaén».
Inversión: 3.000,00 euros.
Subvención: 1.800,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 11.11.2007.

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/20.
Beneficiario: Ayuntamiento.
Localidad: Baños de La Encina.
Objeto: Formación II Jornadas de turismo en Baños de 
La Encina.
Inversión: 2.850,00 euros.
Subvención: 1.710,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 22.11.2007.

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/22.
Beneficiario: Universidad de Jaén.
Localidad: Jaén.
Objeto: Sistema de recomendación georeferenciado de 
restaurantes.
Inversión: 23.000,00 euros.
Subvención: 13.800,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.5.2008.

Expediente: FFIEXP06 TU2301 2007/24.
Beneficiario: Universidad de Jaén.
Localidad: Jaén.
Objeto: Sistema web generador de planes turísticos y de ocio.
Inversión: 26.500,00 euros.
Subvención: 15.900,00 euros. Porcentaje: 60%.
Plazo de ejecución: 31.8.2009.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia 
de modernización de las pymes comerciales com-
prendidas desde 1 de enero de 2007 hasta 31 de 
diciembre de 2007 (Convocatoria año 2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión 
de ayudas en materia de modernización de las pymes 
comerciales (Convocatoria año 2007), con cargo al pro-
grama y créditos presupuestarios siguientes:

1.1.15.00.17.41.  .77400 .76A .6.2006
0.1.15.00.01.41.  .77400 .76A .6
3.1.15.00.01.41.  .77400 .76A .4.2008
3.1.15.00.17.41.  .77400 .76A .0.2008
0.1.15.00.17.41.  .77400 .76A .7

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el 
número de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 22 de febrero de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.
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NOTIFICACIÓN de 15 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo 
de iniciación de expediente sancionador núm. 
GR/007/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, del acuerdo de iniciación de expediente sancionador 
GR/007/2008 incoado contra Barker Richard Gordon 
titular del establecimiento denominado Restaurante Las 
Granadas, que tuvo su último domicilio a efectos de no-
tificaciones en Urbanización El Camping, Bloque II de la 
localidad de La Herradura, Almuñécar (Granada), por in-
fracción a la normativa turística, por medio del presente 
y en virtud de lo previsto en el art. 59 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que 
para conocer el contenido íntegro del acuerdo y constan-
cia de su conocimiento, podrá personarse en la Delega-
ción Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no 
efectuar alegaciones en el plazo establecido (quince 
días) sobre el contenido del aludido acuerdo, éste podrá 
ser considerado como propuesta de resolución, según 
dispone el art. 13.2 del RD 1398/93 de 4 de agosto, 
(BOE de 8.9.1993), con los efectos que establecen los 
arts. 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 15 de febrero de 2008.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 3 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Gestión Económica del 
Servicio Andaluz de Salud, de Resolución de 
actos administrativos relativos a procedimientos 
de reintegros tramitados por la Dirección Geren-
cia del Distrito de Atención Primaria Almería.

Resoluciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de reintegros tramitados por la Dirección 
Gerencia del Distrito de Atención Primaria Almería.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para el conocimiento íntegro del acto y constancia 
de tal conocimiento podrán dirigirse al Distrito de Aten-
ción Primaria Almería, sita en la Ctra. de Ronda, 226- 3.ª 
planta (04009, Almería), concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de alzada ante la Dirección 
Gerencia del Distrito de Atención Primaria Almería, en el 
plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 4/77.
Interesado: Doña Marina Noguerol Gutiérrez.
DNI: 24.131.518-X.
Último domicilio: C/ Alejandro Villegas, 35- 1º A (28043 
Madrid).

Acto Administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-
mente por importe de 129,50 euros.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Gestión Económica del 
Servicio Andaluz de Salud de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones órganos externos por prestacio-
nes de asistencia sanitaria a terceros, tramita-
dos por la Dirección Económica Administrativa 
del Distrito Sanitario Guadalquivir.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos 
gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Di-
rección Económica-Administrativa del Distrito Sanitario 
Guadalquivir.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia del 
mismo, podrán dirigirse al Distrito Sanitario «Guadalqui-
vir», de Córdoba, Departamento de Cargos, sito en Ave-
nida de los Aguijones s/n de Córdoba, concediéndose 
los plazos de alegación y recurso, que a continuación se 
indican:

- Liquidación: En el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, podrá interponer recurso potestativo de reposición 
previo a la reclamación económico-administrativa ante el 
Director Económico Administrativo, o en su caso, recla-
mación económico-administrativa ante la Junta Superior 
de Hacienda, dependiente de la Consejería de Economía 
y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
edificio Torretriana (41071, Sevilla).

Núm. Expte.: 0472140655235.
Interesado: Mangiapane Giusppe S.L.
DNI: 53631586.
Último domicilio: Plz. de la Estación, 3. 14730, Posadas.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Por prestación de servicios sani-
tarios, por importe de 42,42 euros.

Núm. Expte.: 0472140681656.
Interesado: Bodegas Almonaster S.L.
DNI: B14737456.
Último domicilio: Ingeniero Torres Quevedo s/n. 14100, 
La Carlota.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047
Extracto del contenido: Por prestación de servicios sani-
tarios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140689282.
Interesado: Taller Mecánico Delgado e Hijos S.L.L.
DNI: B91403451.
Último domicilio: Cr. La Ventilla Km 2. 14120, Fuente 
Palmera.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 42,42 euros.
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Núm. Expte.: 0472140754540.
Interesado: Gabriel Melero Castillejo.
DNI: 30812810D.
Último domicilio: Moral 51, 14640, Villa del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 5,81 euros.

Núm. Expte.: 0472140704085.
Interesado: M.ª Belén Rejano Martínez.
DNI: 80146293X.
Último domicilio: Avd. Santa Ana, 87. 14700, Palma del 
Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 43,27 euros.

Núm. Expte.: 0472140713124.
Interesado: Eurofali S.L. En constitución.
DNI: B14785083.
Último domicilio: Pg. Ind. Garrotal C/G Nave 1-2. 14700, 
Palma del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 43,27 euros.

Núm. Expte.: 0472140713483.
Interesado: Miguel Gálvez España.
DNI: 30409811Q.
Último domicilio: C/ Nueva 8. 14700, Palma del Río 
(Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 43,27 euros.

Núm. Expte.: 0472140741790.
Interesado: Eurofali S.L.
DNI: B14785083.
Último domicilio: Pg. Ind. Garrotal C/G Nave 1-2. 14700, 
Palma del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 43,27 euros.

Núm. Expte.: 0472140747476.
Interesado: Rosario Tubío Yamuza.
DNI: 80131486S.
Último domicilio: Avd. Santa Ana 58. 14700, Palma del 
Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 43,27 euros.

Núm. Expte.: 0472140754644.
Interesado: Rafaela Torres Ruiz.
DNI: 30490897G.
Último domicilio: Avd. Santa Ana 45, 1 1. 14700, Palma 
del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 5,81 euros.

Núm. Expte.: 0472140786940.
Interesado: Adela M.ª Rodríguez Rosa.
DNI: 80137693N.
Último domicilio: C/ Barqueta Es. C/ Genil s/n. 14700, 
Palma del Río (Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 43,27 euros.

Núm. Expte.: 0472140760625.
Interesado: Francisco José Guerrero López.
DNI/CIF: 30807447M.
Último domicilio: Avda. Gran Capitán, 47 13A. 14006, 
Córdoba.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 4,86 euros.

Núm. Expte.: 0472140768544.
Interesado: Jesús A. Otero Saavedra-Jiménez.
DNI/CIF: 31609010H.
Último domicilio: Marino Oquendo, 12 1A. 14011, Córdoba.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 4,86 euros.

Núm. Expte.: 0472140770881.
Interesado: Rafael Aniceto García García.
DNI/CIF: 30460376G.
Último domicilio: Arcos de la Frontera, 30. 14000, 
Córdoba.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140772001.
Interesado: Rafael Aniceto García García.
DNI/CIF: 30460376G.
Último domicilio: P.º de la Victoria, 47. 14004, Córdoba.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140794232.
Interesado: Félix del Águila Muñoz.
DNI: 30500229K.
Último domicilio: Isla Fuerteventura, 52 4 4 4. 14005 
(Córdoba).
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 76,00 euros.

Núm. Expte.: 0472140684614.
Interesado: Rústica La Aljabara S.L.
DNI: A79000469.
Último domicilio: P.º de la Castellana 35 7. 28046, Madrid.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140684641.
Interesado: Rústica La Aljabara S.L.
DNI: A79000469.
Último domicilio: P.º de la Castellana 35 7. 28046, Madrid.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140766724.
Interesado: Rústica La Aljabara S.L.
DNI: A79000469.
Último domicilio: P.º de la Castellana 35 7. 28046, Madrid.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140766690.
Interesado: Rústica La Aljabara S.L.
DNI: A79000469.
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Último domicilio: P.º de la Castellana 35 7. 28046, Madrid.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140788941.
Interesado: Rústica La Aljabara S.L.
DNI: A79000469.
Último domicilio: P.º de la Castellana 35 7. 28046, Madrid.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140806710.
Interesado: Rústica La Aljabara S.L.
DNI: A79000469.
Último domicilio: P.º de la Castellana 35 7. 28046, Madrid.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140806895.
Interesado: Rústica La Aljabara S.L.
DNI: A79000469.
Último domicilio: P.º de la Castellana 35 7. 28046, Madrid.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Núm. Expte.: 0472140806881.
Interesado: Rústica La Aljabara S.L.
DNI: A79000469.
Último domicilio: P.º de la Castellana 35 7. 28046, Madrid.
Acto Administrativo: Notificación Liquidación modelo 047.
Extracto del contenido: Prestación de servicios sanita-
rios, por importe de 6,05 euros.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, de la Di-
rección General de Gestión Económica del Servi-
cio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de rein-
tegros tramitados por la Subdirección de Personal 
del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de reintegros tramitados por la Subdi-
rección de Personal del Hospital Clínico San Cecilio de 
Granada.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para el conocimiento íntegro del acto y constancia 
de tal conocimiento podrán dirigirse al Hospital Clínico 
San Cecilio, Subdirección de Personal, sito en Avenida 
Doctor Olóriz 16 de Granada, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto al acto notifica-
do, a continuación se indican:

- Resoluciones: recurso de alzada ante el Director 
Económico-Administrativo del Hospital Universitario 
«San Cecilio» en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 4921/96/2007.
Interesado: Cumplido Burón, José David.
DNI: 52.769.432-A.
Último domicilio: Santa Cruz, 9 1.º D (Granada).
Acto Administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamen-
te en el período de enero a junio de 2007.

Núm. Expte.: 4921/94/2007.
Interesado: Soledad Sanz Espinosa.
DNI: 21.367.584-D.
Último domicilio: M. Riquelme, 1 P. 3 5.º B (Granada).
Acto Administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamen-
te por un importe líquido de 236,83 euros.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
hace pública la delimitación de las áreas de in-
fluencia y limítrofes, a efectos de escolarización 
del alumnado en los centros docentes que impar-
ten enseñanzas sostenidas con fondos públicos, 
a excepción de los universitarios.

Con fecha 2 de marzo de 2007, se publicó en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución de 
16 de febrero de 2007, de la Delegación Provincial de 
Cádiz, por la que se acordaba la delimitación de las áreas 
de influencia y limítrofes de las correspondientes zonas de 
escolarización de la provincia de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del De-
creto 53/2007, de 20 de febrero (BOJA 40, de 23 de 
febrero), por el que se regulan los criterios y el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros do-
centes públicos y privados concertados, a excepción 
de los universitarios, esta Delegación Provincial, oído el 
Consejo Escolar Provincial y los correspondientes Con-
sejos Escolares Municipales, ha resuelto aprobar la mo-
dificación de las áreas de influencia y limítrofes de los 
centros docentes de la provincia de Cádiz que imparten 
enseñanzas sostenidas con fondos públicos de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato.

La nueva delimitación de las áreas de influencia y 
limítrofes, con la relación de calles por municipios que 
las integran, quedará expuesta en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial a partir de la publicación de 
esta Resolución en el BOJA hasta la finalización del mes 
de mayo del presente año. Aquellas calles no incluidas 
en la citada relación y que se encuentren dentro del pe-
rímetro de cada una de las áreas de influencia de los 
centros, se considerarán incluidas dentro del área de 
influencia que les corresponda.

Las áreas de influencia y limítrofes aprobadas por 
esta Resolución, que serán de aplicación en el pro-
cedimiento de escolarización para el Curso Escolar 
2008/2009, estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado en tanto no se modifiquen en la 
forma prevista en el art. 8 del Decreto antes citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante esta Delegación Provincial 
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en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, de acuerdo con los arts. 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 21 de febrero de 2008.- El Delegado, Manuel 
Brenes Rivas.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de 
la Dirección General de Personas con Discapa-
cidad, por la que se hace pública la relación de 
subvenciones regladas y de carácter excepcional 
concedidas por la Dirección General con cargo al 
ejercicio 2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
General de Hacienda Pública para la Comunidad Autóno-
ma Andaluza, esta Dirección General ha resuelto hacer 
pública la relación de subvenciones concedidas por este 
organismo:

1. Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.441.01.31C.0.

Universidad de Sevilla Programa 50.500,00 euros

Universidad de Córdoba Urgencia Social 10.000,00 euros

Unia Baeza Urgencia Social 12.000,00 euros

2. Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.469.00.31C.5.

Ayuntamiento de Jaén Urgencia Social 30.000,00 euros

3. Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.18.00.481.01.31C.7.

Afanas el Puerto y Bahía Excepcional 52.524,18 euros

Amuvi Programa 32.000,00 euros

Asansull Excepcional 52.680,11 euros

Apice Programa 2.500,00 euros

Apascide Programa 12.500,00 euros

Instituto de Psicopediatria Urgencia Social 30.000,00 euros

Asoc. Montilla Bono Urgencia Social 3.000,00 euros

Asociación Paz Y Bien Urgencia Social 16.500,00 euros

Asociación Padres de Niños 
Autistas Urgencia Social 45.000,00 euros

Asoc. Transplantados del Corazón 
- Andalucía Programa 1.500,00 euros

Canf - Cocenfe Andalucía Programa 202.184,00 euros

Centro Asistencial de San Juan de 
Dios - Málaga Excepcional 134.867,13 euros

Escuela Andaluza de Salud Pu-
blica Excepcional 111.901,01 euros

Fandace Programa 185.000,00 euros

Federación Autismo Andalucía Programa 75.000,00 euros

Hermanas Hospitalarias Sagrado 
Corazón Excepcional 152.571,57 euros

Hospital San Francisco de Asis Urgencia Social 22.469,40 euros

Iemakaie Excepcional 50.000,00 euros

4. Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.488.00.31C.2.

Adaecs Urgencia Social 500,00 euros
Afesol Urgencia Social 9.514,28 euros
Ampa «Antares» Urgencia Social 15.000,00 euros
Asociación Alujer Urgencia Social 750,00 euros
Asociacion Andaluza de 
Esclerosis Lateral Amiotrófica Urgencia Social 1.000,00 euros

Apice Mantenimiento 5.000,00 euros
Asociación Asperger Urgencia Social 73.983,00 euros
Asociación Bipolares de 
Andalucía Programa 9.000,00 euros

Asociación Nacional Crecer Mantenimiento 6.000,00 euros
Asociación Paz y Bien Urgencia Social 6.559,20 euros
Avance Programa 32.000,00 euros
CD Special Olympics Andalucía Programa 6.000,00 euros
Canf-Cocenfe Andalucía Mantenimiento 1.148.318,00
Canf-Cocenfe Andalucía Programa 809.940,00 euros
CC.OO. Andalucía Urgencia Social 95.000,00 euros
Cermi Andalucía Mantenimiento 25.000,00 euros
Cermi Andalucía Programa 150.000,00 euros
Cermi Andalucía Urgencia Social 276.758,00 euros
Danza Mobile Programa 29.465,00 euros
Escuela Andaluza de Salud 
Pública Excepcional 83.000,00 euros

Fass Mantenimiento 305.000,00 euros
Fass Programa 507.150,00 euros
Fapas Mantenimiento 73.000,00 euros
Fapas Programa 17.177,00 euros
Feafes - Andalucía Programa 30.000,00 euros
Feaps Andalucía Mantenimiento 789.000,00 euros
Feaps Andalucía Programa 225.000,00 euros
Feder Programa 15.000,00 euros
Feder Mantenimiento 17.000,00 euros
Federación Andaluza Alcer Programa 11.000,00 euros
Feder. Andaluza Asociaciones 
Síndrome De Down Mantenimiento 35.000,00 euros

Feder. Andaluza Asociaciones 
Síndrome De Down Programa 39.000,00 euros

Feder. Andaluza Colegas Programa 20.000,00 euros
Federación Andaluza de 
Asociaciones Ataxias (Fadada) Programa 20.000,00 euros

Feder. Andaluza de Asoc. 
Laringotamizados Programa 6.000,00 euros

Feder. Andaluza de Asoc. Frater Mantenimiento 29.000,00 euros
Feder. Andaluza de Deportes de 
Discap. Físicos Programa 15.000,00 euros

Federación Aspace Mantenimiento 70.000,00 euros
Federación Aspace Programa 44.300,00 euros
Federación Autismo de 
Andalucía Mantenimiento 60.000,00 euros

Fepamic Excepcional 40.000,00 euros
Fundación Almeriense de Tutela Urgencia Social 10.500,00 euros
Fundación Andalucía Accesible Mantenimiento 100.00,00 euros
Fundación Andalucía Accesible Programa 25.000,00 euros
Fundación Andalucía Olímpica Programa 42.000,00 euros
Fundación Tutelar TAU Mantenimiento 60.000,00 euros
Fundación Tutelar TAU Programa 60.000,00 euros
Fundación Onubense de Tutela Urgencia Social 20.000,00 euros
Oceánidas Programa 26.832,40 euros
UGT Programa 100.583,46 euros

5. Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.17.00.780.00.31C.3.

ADEFISAL Construcción 198.131,66 euros
ADFISYSA Construcción 100.000,00 euros
ADIPA Construcción 200.000,00 euros
AMAPPACE Construcción 36.000,00 euros
APADIS Construcción 63.571,18 euros
ASIDEM Construcción 60.000,00 euros
Asoc. Autismo Sevilla Construcción 200.000,00 euros



Sevilla, 5 de marzo 2008 BOJA núm. 45  Página núm. 171

Asoc. Daño Cerebral Adquirido 
de Jaén Construcción 116.651,96 euros

Asoc. Minusválidos
«La Fundacion»

Construcción 30.000,00 euros

Asoc. De Padres Dismi. Psiq. y 
Físicos Serranía de Churriana

Construcción 50.000,00 euros

Asociación Paz Y Bien Reforma 15.733,37 euros
Asoc. Protec. Minusv. La Traiña Construcción 100.000,00 euros
Asociación «A Toda Vela» Construcción 200.000,00 euros
Síndrome de Down de Málaga Construcción 30.000,00 euros
UPACE Construcción 100.000,00 euros

6. Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.765.01.31C.4.

Ayuntamiento de  Tíjola Urgencia Social 566.994,66 euros

7. Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.767.00.31R.

Ayuntamiento de Alcalá Del Valle Construcción 60.000,00 euros
Ayuntamiento de Baeza Equipamiento 46.500,00 euros
Ayuntamiento de Baeza Reforma 86.164,05 euros

Ayuntamiento de Belalcázar
Eliminación de 

Barreras
32.910,78 euros

Ayuntamiento de Casariche Construcción 200.000,00 euros
Ayuntamiento de El Viso Construcción 250.158,00 euros
Ayuntamiento de Huercal-Overa Equipamiento 12.019,19 euros
Ayuntamiento de Jaén Urgencia Social 75.000,00 euros
Ayuntamiento de la Carlota Equipamiento 15.000,00 euros

Ayuntamiento de La Higuera
Eliminación de 

Barreras
25.574,02 euros

Ayuntamiento de Loja Construcción 300.000,00 euros
Ayuntamiento de Loja Equipamiento 42.491,41 euros
Ayuntamiento Marmolejo Equipamiento 5.967,61 euros
Ayuntamiento de Mengíbar Equipamiento 7.549,28 euros
Ayuntamiento de Pedrera Equipamiento 25.399,50 euros
Ayuntamiento de Pozo Alcón Reforma 21.810,32 euros
Ayuntamiento de Pozo Alcón Equipamiento 8.101,18 euros
Ayuntamiento de Santisteban del 
Puerto

Equipamiento 2.771,53 euros

Ayuntamiento de Villacarrillo Reforma 26.496,00 euros
Diputación de Córdoba Construccion 300.000,00 euros
Patronato Municipal Prodi de la 
Rinconada

Construccion 200.000,00 euros

Prodis de Écija Equipamiento 68.270,23 euros

8. Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.787.00.31R.

ACPACYS Construcción 100.000,00 euros
AFAMP De Bailen Construcción 150.000,00 euros
AFANAS Construcción 120.000,00 euros
AGREDACE Construcción 60.000,00 euros
Agregación Fundaciones Benéfico 
-Particulares de Jaén

Construcción 200.000,00 euros

AMAR Construcción 200.000,00 euros
Anne-Axarquía Construcción 100.000,00 euros
APASCIDE Construcción 200.000,00 euros
APROMSI Equipamiento 200.000,00 euros
APROSCA Reforma 100.000,00 euros
ASANSULL Equipamiento 30.000,00 euros
ASAS Construcción 100.000,00 euros
Asociación Verdiblanca Urgencia Social 10.000,00 euros
Asoc. Discap. Físicos «El 
Saliente» de Albox

Equipamiento 7.397,08 euros

Asoc. Discap. Físicos «El 
Saliente» de Huercal-Almería

Construcción 200.000,00 euros

Asociación de Equitación 
Terapéutica «La Corbera»

Construcción 60.000,00 euros

Asoc. M.ª Auxiliadora Equipamiento 100.000,00 euros
Asociación PRODE Construcción 200.000,00 euros

Asoc. Prodiscapacitados 
Psíquicos «Jabalcón»

Reforma 100. 000,00 euros

Asociación Síndrome de Down 
de Jaén

Construcción 200.000,00 euros

Asociación Síndrome de Down de 
Córdoba

Construcción 75.000,00 euros

Asociación de Enfermos de 
Párkinson

Equipamiento 14.000,00 euros

ASPACE de Almería Construcción 300.000,00 euros
ASPADISSE Construcción 300.000,00 euros
ASPANDEM Construcción 140.000,00 euros
Aspapronias Construcción 100.000,00 euros
Aspromin Construcción 300.000,00 euros
Autismo Cádiz Equipamiento 20.000,00 euros
Canf-Cocenfe Construcción 100.000,00 euros
Cáritas Diocesana Construcción 100.000,00 euros
Casa Familiar S. Francisco de 
Asis

Construcción 100.000,00 euros

Centro Asistencial S. Juan de 
Dios

Reforma 200.000,00 euros

Fed. Granadina Pers. Psíq. Fís. y 
Orgánica

Construcción 400.000,00 euros

Federación ASPACE Urgencia Social 100.000,00 euros
FEGADI Urgencia Social 300.000,00 euros
FEGADI Equipamiento 100.000,00 euros
FEJIDIF Construcción 400.000,00 euros
FEPAMIC Equipamiento 139.497,65 euros
FRATER Construcción 200.000,00 euros
Fundación Casa Grande Construcción 200.000,00 euros
Fundación Purísima Concepción Construcción 300.000,00 euros
Hhnos. Franciscanos de la Cruz 
Blanca

Construcción 200.000,00 euros

Iemakaie Urgencia Social 28.357,50 euros
INDACE Urgencia Social 40.000,00 euros
Instituto de Psicopediatría Equipamiento 16.940,11 euros
PROMI Equipamiento 22.517,29 euros
Síndrome de Down de Málaga Construcción 94.449,96 euros
TAS Construcción 100.000,00 euros

9. Aplicación Presupuestaria: 0.1.19.00.01.00.784.00.31C.1.

ACOFI Equipamiento 2.187,80 euros
AFANAS Urgencia Social 28.481,11 euros
AFANAS Cádiz Equipamiento 3.235,15 euros
AFANAS El Puerto y Bahía Equipamiento 15.000,00 euros
AFANAS El Puerto y Bahía Equipamiento 15.000,00 euros
AFANAS El Puerto y Bahía Reforma 17.899,00 euros
ANIDI Reforma 14.432,57 euros
ANIDI Equipamiento 15.727,57 euros
APADIS Equipamiento 38.900,00 euros
APAFA Construcción 228.354,54 euros
APAFA Equipamiento 165.645,46 euros
APROMSI Equipamiento 24.975,89 euros
APROMSI Construcción 135.055,73 euros
APROSUB Equipamiento 30.585,06 euros
ASESUBPRO Reforma 40.642,60 euros

Asoc. Círculo Artístico Cultural Eliminación de 
Barreras 31.728,00 euros

Asoc, Daño Cerebral Adquirido 
de Jaén

Eliminación de 
Barreras 9.958,51 euros

Asoc, Daño Cerebral Adquirido 
de Jaén Equipamiento 2.060,71 euros

Asoc. Discapacitados «Disarco» Equipamiento 1.500,00 euros
Asoc. Discapacitados «Esperida» Equipamiento 7.144,83 euros
Asociación Luna Urgencia Social 5.020,00 euros
Asoc. Padres Minusválidos 
Psíquicos de Barbate Equipamiento 20.000,00 euros

Asociación de Parkinson Equipamiento 2.063,68 euros
Asociación Paz y Bien Equipamiento 1.215,50 euros
Asociación Paz y Bien Equipamiento 45.553,82 euros
Asoc. Taller de la Amistad Reforma 5.000,00 euros
Asociación Barreña de 
Discapacitados Equipamiento 615,06 euros
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ASPACE Sevilla Urgencia Social 30.000,00 euros
ASPACE Granada Equipamiento 32.229,86 euros
ASPACE Jaén Equipamiento 40.180,68 euros
ASPACE Jaén Urgencia Social 59.819,32 euros
Aspacehu Equipamiento 32.698,81 euros
Aspandem Reforma 4.773,40 euros
Aspandem Reforma 25.000,00 euros
Asprodisis Equipamiento 6.413,64 euros
Asprodisis Construcción 246.000,00 euros
Asprodisis Reforma 6.013,18 euros
AVIM Equipamiento 1.000,00 euros
FAALDID Construcción 90.000,00 euros
Federac. Almeriense Asoc. 
Perso. Discapacidad Equipamiento 98.873,90 euros

Federación Andaluza de Depor-
tes para Minusválidos Físicos Equipamiento 42.214,08 euros

Fuensocial Reforma 25.480,98 euros
Fuensocial Equipamiento 15.000,00 euros
Fundación Andalucía Accesible Equipamiento 20.000,00 euros
Mater Et Magistra Equipamiento 180.000,00 euros
Mater Et Magistra Reforma 218.575,54 euros
O. H. De San Juan de Dios Reforma 75.000,00 euros
PROMI Equipamiento 125.000,00 euros
Síndrome de Down Sevilla Equipamiento 84.682,00 euros
UPACE Equipamiento 15.485,19 euros
UPACE San Fernando Equipamiento 38.000,00 euros
UPACE Construcción 219.721,82 euros

Sevilla, 14 de febrero de 2008.- La Directora General, 
Aurelia Calzada Muñoz.

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al 
amparo de las Órdenes que se citan.

Mediante la Orden de 15 de febrero de 2007, Orden 
de 8 de febrero de 2006 y Orden de 25 de septiembre 
de 2006, se convocaron subvenciones en el ámbito de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los 
correspondientes expedientes; de conformidad con lo 
previsto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se ha-
cen públicas las subvenciones que figuran como anexo a 
la presente Resolución.

Sector: Prevención Comunitaria de las Drogodependen-
cias: Programa Ciudades ante las Drogas.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.462.00.31B.8.

Sector: Drogodependencias y Adicciones.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48202.31B.8.

Sector: Comunidad Gitana.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48502.31G.5.
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Sector: Colectivos con necesidades especiales.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48500.31G.3.

Sector: Inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48300.31G.1.

01.19.00.18.11.48808.31G.0.

Sector: Inmigrantes.
Crédito presupuestario: 01.19.00.18.11.46802.31G.4.

Sector: Voluntariado Social.
Crédito presupuestario: 01.19.00.18.11.4800.31H.4.

Sector: Emigrantes retornados.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48802.31G.8.

Sector: Emigrantes temporeros.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.46802.31G.0.
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Sector: Zonas con necesidades de transformación social.
Crédito presupuestario: 01.19.00.01.11.48504.31G.7.

01.19.00.02.11.48401.32E.0.

Sector: Drogodependencias. Programa de incorporación 
social.
Crédito presupuestario: 01.19.00.16.11.76300.31B.8.

01.19.00.16.11.78200.31B.5.
01.19.00.16.11.77200.31B.6.
01.19.00.16.11.76101.31B.7.

Sector: Comunidad Gitana. Plan de desarrollo gitano.

A N E X O

Entidad responsable: Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar.
Municipio de actuación: Algeciras.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la 
Comunidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.

Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Los Barrios.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la 
Comunidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 40.000,00 euros.
Aportación del MTAS: 24.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 8.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 8.000,00 euros.

Entidad responsable: Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar.
Municipio de actuación: San Roque.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la 
Comunidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Mancomunidad de Municipios del 
Campo de Gibraltar.
Municipio de actuación: La Línea de la Concepción.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la 
Comunidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 30.000,00 euros.
Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 6.000,00 euros.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Rota.
Denominación del Proyecto: Intervención a favor de la 
Comunidad Gitana.
Coste total del Proyecto: 33.360,62 euros.
Aportación del MTAS: 18.000,00 euros.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.000,00 euros.
Aportación de la Entidad Local: 9.360,62 euros.

Cádiz, 12 de febrero de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de inicio de desamparo a doña 
Raquel Santiago.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de inicio de desamparo a doña Ra-
quel Santiago al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la entrega de la no-
tificación de fecha 14 de febrero de 2008 por la que se 
comunica el inicio de desamparo, referente a los menores 
I.V.S. y A.V.S. expedientes núm. 352/2006/29001047 y 
352/2006/29001046.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.
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ACUERDO de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de Inicio de acogimiento familiar 
simple a doña Linda Rodríguez Díaz.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la 
notificación por edicto de inicio de acogimiento familiar 
simple a doña Linda Rodríguez Díaz al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio 
o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para 
la entrega de la notificación de fecha 24 de enero de 
2008 por la que se comunica el inicio de acogimiento 
familiar simple, referente al menor S.D.R. expediente 
núm. 352/2007/00002476.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de inicio acogimiento familiar per-
manente a doña Eloísa Moreno Muñoz.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de inicio acogimiento familiar perma-
nente a doña Eloísa Moreno Muñoz al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Oiierías núm. 17, Málaga, para la entrega de la 
notificación de fecha 17 de enero de 2008 por la que se 
comunica el inicio acogimiento familiar permanente, re-
ferente a los menores C.R.M. y A.R.M., expediente núm. 
352/2007/0001100 y 352/2007/0001101.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifi-
cación por edicto de Resolución de desamparo a 
doña Linda Rodríguez Díaz.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a doña Linda Rodrí-
guez Díaz al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución de desamparo de fe-
cha 24 de enero de 2008 del menor S.D.R., expediente 
núm. 352/2007/00002476, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de inicio de acogimiento familiar 
simple a doña Chantal Berta Maurice Byn.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la 
notificación por edicto de inicio de acogimiento familiar 
simple a doña Chantal Berta Maurice Byn al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domi-
cilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la 
entrega de la notificación de fecha 7 de febrero de 2008 
por la que se comunica el inicio de acogimiento fami-
liar simple, referente al menor I.M.H.B., expediente núm. 
352/2007/00002197.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifica-
ción por edicto de Resolución de modificación de 
medidas a don Pedro López Chica y doña Espe-
ranza Gutiérrez Romero.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a don Pedro López 
Chica y doña Esperanza Gutiérrez Romero al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la notificación del 
contenido íntegro de Resolución de modificacion de me-
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didas de fecha 24 de enero de 2008 del menor C.G.M., 
expediente núm. 352/2005/29/001244, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los arts. 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifi-
cación por edicto de Resolución de desamparo a 
doña Eloísa Moreno Muñoz.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Eloísa Moreno 
Muñoz al haber resultado en ignorado paradero en el do-
micilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domi-
cilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución de des-
amparo de fecha 17 de enero de 2008 de los menores 
C.R.M. y A.R.M., expediente núm. 352/2007/00001101 
y 352/2007/00001100, significándole que contra esta 
Resolución podrá forrnularse reclamación ante el Juzga-
do de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las re-
soluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

NOTIFICACIÓN de 23 de enero de 2008, 
de requerimiento, dictada al expediente de aco-
gimiento familiar en familia extensa -modalidad 
simple- núm. HU-2007/56 de don Simón Garrido 
Muñoz.

Doña Carmen Lloret Miserachs, Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía de Huelva, en virtud del presen-
te, hago saber, que ante la imposibilidad de contactar 
con la familia formada por don Simón Garrido Muñoz, 
en la dirección que consta en su solicitud de acogimien-
to familiar en familia extensa -modalidad simple- núm. 
HU-2007/56 FE(S) presentada en esta Delegación Pro-
vincial, y siendo necesaria su localización para continuar 
la tramitación de su expediente; le comunicamos que en 
el caso de que transcurran tres meses desde la presente 
publicación, sin que se haya puesto en contacto con el 
Departamento de Acogimiento Familiar y Adopción ins-
tando la reanudación de su expediente, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se declarará la caducidad del procedimiento y se proce-
derá al archivo del mismo.

Huelva, 23 de enero de 2008.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 13 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Huelva, en los expe-
dientes de protección núm. 352-2002-21-55 y 56.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régi-
men de desamparo, tutela y guarda administrativa y ha-
bida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al 
desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por 
el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, de fecha de 13 de febrero de 
2008, de los expedientes núm. 352-2002-21-55 y 56, re-
lativo a los menores N.V., a la madre de los mismos doña 
M.ª Ángeles Vargas Jiménez, por el que se acuerda:

1. Revocar la Resolución de desamparo de los me-
nores N.V., cesando las medidas de protección dictadas 
en su momento.

Contra la presente Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
Capital por los trámites que establecen los arts. 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de 
la citada Ley Procesal.

Huelva, 13 de febrero de 2008.- La Presidenta de 
la Comisión de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 13 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de Resolución 
adoptada en el expediente de protección de me-
nores núm. 352-2006-21000084-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa y el 
Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución 
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de 
fecha de 13 de febrero de 2008 adoptada en el expe-
diente de protección núm. 352-2006-21000084-1 relati-
vo al menor R.H.M., a la madre del mismo doña Rachida 
Haddu Mohamed por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del me-
nor R.H.M.

2. Dictar Resolución provisional por la que se acuer-
da el acogimiento familiar en su modalidad de preadopti-
vo del menor R.H.M. con la familia seleccionada y decla-
rada idónea a tal efecto.

Contra la presente Resolución podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
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tal por los trámites que establecen los arts. 779 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesa-
rio formular reclamación previa en vía administrativa.

Huelva, 13 de febrero de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 13 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Huelva, en los expe-
dientes de protección núm. 352-2003-21-24 y 25.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régi-
men de desamparo, tutela y guarda administrativa y el 
Decreto 282/02, de acogimiento familiar y adopción y 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica Resolución de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, de fecha de 13 de febrero 
de 2008, de los expedientes núm. 352-2003-21-24 y 25, 
relativo a los menores J.S., a los padres de los mismos 
don Bladimiro Jesús Jurado y doña Dolores Serrano Hi-
niesta, por el que se acuerda:

1. Revocar la resolución de desamparo de los meno-
res J.S., cesando las medidas de protección dictadas en 
su momento.

2. Proceder a la conclusión y archivo de los expe-
dientes de menores núm. 352-2003-21-24 y 25, relativo 
a los menores J.S.

Contra la presente Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital por los trámites que establecen los arts. 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de 
la citada Ley Procesal.

Huelva, 13 de febrero de 2008.- La Presidenta de 
la Comisión de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 13 de febrero de 2008, 
de la Delegación Provincial de Huelva, de Reso-
lución de revocación de desamparo y conclusión 
y archivo por adopción, referido al expediente de 
protección núm. 352-2005-2100135-1, proce-
dimiento núm. 353-2005-21000100-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Pública y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Des-
amparo, Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocer-
se el paradero de la madre doña Florentina Gino Geor-
gescu, se publica este anuncio, por el que se notifica, 
Resolución adoptada en el expediente núm. 352-2005-
210000135-1, relativo a la menor: A.G.G., por el que se 
resuelve:

1. Revocar la resolución de desamparo del menor 
A.G.G, de fecha 8.6.2005, ratificada por Resolución 

de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
24.5.2006, cesando la tutela legal del mismo.

2. Proceder a la conclusión y archivo del expedien-
te de protección núm. 352-2005-2100135-1, relativo al 
menor.

Contra la presente Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital, por los trámites que establecen los arts. 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de 
la citada Ley Procesal.

Huelva, 13 de febrero de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 14 de febrero de 2008, 
de la Delegación Provincial de Huelva, de trámite 
de audiencia en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2007-00000826-1, y del expediente de 
protección núm. 352-2007-00002934-1.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tute-
la y guarda administrativa, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su pa-
radero, se publica este anuncio, por el que se notifica 
trámite de audiencia, en el procedimiento núm. 353-
2007-00000826-1 y el expediente de protección núm. 
352-2007-00002934-1, relativo a la menor S.R.R.C., a la 
madre del mismo Juberkis Rodríguez Casado, por el que 
se acuerda:

1. Proceder a la conclusión y archivo del expediente 
de protección de la menor por incompetencia territorial.

 2. Comunicación a los Servicios Sociales de Oviedo 
a los efectos oportunos.

Contra la presente Resolución cabe formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciem-
bre, de Adopción Internacional.

Huelva, 14 de febrero de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública relación del solicitante de la ayuda eco-
nómica por menores y partos múltiples en los 
que intentada la notificación no ha sido posible 
practicarla, de acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P335/06.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Millán Urbano.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 

18.6.2007 para que en el plazo de 10 días subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido 
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de su petición, y se procederá al archivo del expediente, 
previa resolución de esta Delegación Provincial de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5 a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P251/07.
Nombre y apellidos: Don Antonio Calderón León.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 

25.9.2007 para que en el plazo de 10 días subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido 
de su petición, y se procederá al archivo del expediente, 
previa resolución de esta Delegación Provincial de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5 a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P260/07.
Nombre y apellidos: Don Francisco José Pérez Molina.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 

4.10.2007 para que en el plazo de 10 días subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido 
de su petición, y se procederá al archivo del expediente, 
previa resolución de esta Delegación Provincial de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 71.1, en relación con 
el art. 42.5 a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de enero de 2008.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 11 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, de notificación a 
los interesados, ya sean propietarios o titulares 
de otros derechos, que son desconocidos o a los 
que habiéndose intentado la notificación, no se 
ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para 
la inscripción colectiva, con carácter genérico, en el Ca-
tálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de 60 
Inmuebles del Patrimonio Minero Industrial del antiguo 
distrito de Linares-La Carolina, sitos en Bailén, Baños 
de la Encina, Carboneros, Guarromán, La Carolina, Lina-
res, Santa Elena y Vilches de la provincia de Jaén (BOJA 
núm. 219 de 13 de noviembre de 2006), y atendiendo 
al estado en que se encuentran las actuaciones, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 84 y 59.5 de la 
Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, 12.5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 

por el que se aprueba el Reglamento de Protección y 
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía y 84 de 
la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con carácter general se pone de 
manifiesto el expediente, por medio de este anuncio, a 
los interesados, ya sean propietarios o titulares de otros 
derechos, afectados por la catalogación y, en particular, 
a aquellos que son desconocidos o a los que habiéndo-
se intentado la notificación, no se ha podido efectuar, y 
cuya identificación personal se adjunta como anexo.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de ma-
nifiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el 
plazo citado, examinarlo y formular las alegaciones que 
estimen pertinentes. El lugar de exhibición será la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Cultura en Jaén, Depar-
tamento de Protección del Patrimonio Histórico, C/ Martí-
nez Montañés, 8, 4.ª planta, de nueve a catorce horas.

Jaén, 11 de febrero de 2008.- La Delegada, Francisca 
Company Manzano.

ANEXO I

RELACIÓN DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIÉNDOSE 
INTENTADO LA NOTIFICACIÓN, NO SE HA PODIDO 

EFECTUAR Y ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA

1. Agropecuaria de Cuarto Nuevo, S.A. C/ Martínez 
Villena, 14, Planta 1. 02001, Albacete.

2. Cañadas González, Guillermo. Av. del Parque, 3, 
Es: 4, Pl: 5, Pt: 14. 29630, Benalmádena (Málaga).

3. Barragán Chico, Pedro Julián. Mn. La Carolina 
(Jaén).

4. Espinosa Gómez, Ramón. C/ Buenavista, 68. 
23200, La Carolina (Jaén).

5. Pérez Gallego, Agustina. Cr. Madrid-Cádiz Km 
265. 23200, La Carolina (Jaén).

6. Real Compañía Asturiana. Pb. La Carolina. 23200, 
La Carolina (Jaén).

7. Construcciones As Igman S.L. C/ Los Castillos, 2, 
Pl: 1. 23700, Linares (Jaén).

8. Giménez Ortega, María. C/ Isaac Peral, 9, Pl: 4. 
23700, Linares (Jaén).

9. Desconocido. C/ Reina, 2. 27001, Lugo.
10. Electrotecnia de Radiación, S.A. C/ Juan de 

Olías, 24. 28080, Madrid.
11. Lorite Lorite, Manuel. C/ La Guitarra, 2, Planta 

2, Puerta 2. 28044, Madrid.
12. Cañadas González, Félix. C/ Manrique, 22, Plan-

ta 5, Puerta B. 29012, Málaga.
13. Pérez Padilla, Tomás Hm. Mn. Santa Elena (Jaén).
14. Agencia de Medio Ambiente Presidencia de la 

Junta. Av. Eritaña, 1. 41013, Sevilla.
15. Faba García, Diego. C/ Municipio. 23220, Vil-

ches (Jaén).
16. Girón Fernández, Julia. C/ Municipio. 23220, Vil-

ches (Jaén).

ANUNCIO de 4 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se 
somete a información pública el procedimiento 
para la declaración de Bien de Interés Cultural, 
con la categoría de Zona Arqueológica, del yaci-
miento arqueológico denominado «Dólmenes de 
Antequera», en Antequera (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para 
la declaración de Bien de Interés Cultural, con la cate-
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goría de Zona Arqueológica, del yacimiento arqueológico 
denominado «Dólmenes de Antequera», en el término 
municipal de Antequera (Málaga), y atendiendo al esta-
do en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la 
apertura de un período de información pública, de con-
formidad con los arts. 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, 13.1 del Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, que la desarrolla; y 
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de ma-
nifiesto por plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, 
para que cuantos tengan interés en el mismo puedan, 
en el plazo citado, examinarlo y formular las alegaciones 
que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de 
la Consejería de Cultura, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, en Málaga, C/Larios, núm. 9, 
4.ª planta, de nueve a catorce horas.

Málaga, 4 de febrero de 2008.- El Delegado, Francisco 
López Fernández.

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de 
la Dirección Provincial de Córdoba de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre información pública 
con motivo de la ejecución de la obra «Depósito 
de Regulación de Abastecimiento en Palma del 
Río (Córdoba). Clave A5.314.903/0411», a efec-
tos de trámite ambiental y expropiación forzosa 
de terrenos a ocupar.

Se somete a información pública el proyecto del 
«Depósito de Regulación de Abastecimiento en Palma del 
Río (Córdoba). Clave: A5.314.903/0411», cuyas obras se 
desarrollarán en el término municipal de Palma del Río 
(Córdoba), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general co-
nocimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones 
y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, 
de 18 de marzo, de Protección Ambiental y Decreto 
153/2006, de 30 de abril, de aprobación del Reglamento 
de Informe Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Se trata de resolver el actual problema de regulación 

del abastecimiento que presenta la localidad de Palma 
del Río (Córdoba) y que se traduce en el diseño y dimen-
sionamiento de un nuevo depósito con sus conexiones a 
la ETAP existente, de la estación de bombeo necesaria 
y de la conexión con la red urbana en las inmediaciones 
de la planta de tratamiento.

2. Descripción de las obras.
- Depósito de 14.950 m3 (en dos vasos de 7.475 m3) 

de hormigón armado ejecutado «in situ» en el paraje «El 
Baldío», cerca de la actual ETAP.

- Conexiones:

Con las instalaciones existentes, mediante tubería 
de impulsión de 655 m de longitud, fundición dúctil y DN 
500 m/m.

Con red de suministro, mediante tubería de igual 
material y diámetro, siendo su longitud de 732 m.

Se dispondrán ventosas y desagües en los puntos 
que sea necesario, alojados en arquetas de registro eje-
cutadas en hormigón armado. Así mismo, se instalarán 
3 válvulas de corte y una válvula reductora de presión, 
alojadas todas en una arqueta también de hormigón ar-
mado, para control y regulación del suministro urbano.

- Estación de bombeo: Necesaria para la conexión 
del nuevo depósito con las instalaciones existentes. Se 
ubicará junto a los depósitos reguladores actuales y dis-
pondrá de (1+1) bombas de 150 l/seg y 50 m.c.a., así 
como de un calderón hidroneumático de 5.000 l.

- Automatización y control del sistema: Se realizará vía 
radio, con estaciones remotas en la estación de bombeo 
y depósito, y un centro de control para recibir, procesar y 
almacenar la información, que se ubicará en las oficinas 
que el explotador municipal posee en la propia ETAP.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras del presente 

proyecto es la siguiente:

Polígono Parcela Propietario
Datos de Ocupación (m2)

Oc. Temporal Servidumbre Exp. Definitiva
1 10 a Agrícolas El Lino S.L. 8.784 3.686 200
1 10 b Agrícolas El Lino S.L. 5.330 3.258 200
1 8 a Baldifruit S.L. 173 99 10.551

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la última de las publicaciones que se efectúen 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia, para que los 
interesados puedan presentar reclamaciones y alegacio-
nes sobre la procedencia de la ocupación o disposición 
de los bienes y su estado material o legal, a través de 
los registros y oficinas regulados en el art. 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como en el Ayuntamiento de Palma 
del Río o ante el Director Provincial de la Agencia Andalu-
za del Agua de Córdoba, en cuyas oficinas y durante los 
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado 
proyecto, a disposición de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde 
radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará una 
copia de la relación de bienes y derechos afectados, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes del Reglamento para su aplicación.

Córdoba, 14 de febrero de 2008.- El Director, Luis 
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se 
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de Legislación 
Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
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anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial, C/ Mauricio Moro, núm. 2, Edif. 
Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga.

Interesado: Constructora Andaluza de Coín, S.L.
CIF: B-29596202.
Último domicilio conocido: Teniente García Burguesa, 1, 
de Coín (Málaga).
Expediente: MA/2007/383/P.A./RSU.
Infracciones: Grave, art. 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la 
retirada del vehículo y a su entrega en un centro autori-
zado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
Fecha: 3 de octubre de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Javier Hevia Belzunce.
DNI: 5392295-Z.
Último domicilio conocido: C/ Velázquez, 49 - 2, de Ma-
jadahonda (Madrid).
Expediente: MA/2007/412/G.C./ENP.
Infracciones: Grave, art. 26.2.K) de la Ley 2/89, de 18 
de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos 
de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Fecha: 3 de diciembre de 2007.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Málaga, 6 de febrero de 2008.- El Delegado, 
Juan Ignacio Trillo Huertas.

UNIVERSIDADES

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Uni-
versidad de Córdoba, por el que se da publicidad 
a la instalación que se cita.

En aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 de 17 de 
diciembre de Protección de Datos, la Universidad de Cór-
doba procede a instalar un sistema de video vigilancia 
interno.

Las vídeo vigilancias se realizan en el Colegio Mayor 
Universitario sito en Avda. Menéndez Pidal s/n, y en la 
Residencia Universitaria Lucano, sita en el Campus de 
Rabanales de la Universidad de Córdoba.

La finalidad del fichero de vídeo vigilancia es el con-
trol de acceso y vigilancia de las instalaciones.

Las personas o colectivos sobre los que se obten-
drán imágenes serán los residentes y los colegiales que 
residen en el Colegio Mayor Ntra. Sra. de la Asunción, 
Residencia Lucano y otras personas que accedan a di-
chos recintos.

El procedimiento de recogida de imágenes se reali-
zará mediante video cámaras instaladas en:

Puerta de acceso a la Residencia Lucano.
Puerta de acceso al aparcamiento del Colegio Mayor 

Ntra. Sra. de la Asunción.
Puerta de acceso al Comedor Universitario, situado 

en el Colegio Mayor Ntra. Sra. de la Asunción.

Sala de Informática del Colegio Ntra. Sra. de la 
Asunción.

Puerta de entrada al Edificio Club del Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción.

Las imágenes se graban en disco duro que se des-
truyen cada 5 días.

No se realizará cesión alguna de las imágenes.
El órgano de la Administración responsable del fi-

chero de vídeo vigilancia es la Secretaría General de la 
Universidad de Córdoba.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición se realizarán ante la Secretaria General de la 
Universidad de Córdoba.

Las medidas de seguridad que se emplearán serán 
de un nivel alto, teniendo solamente acceso a las mis-
mas la persona responsable del servicio de Conserjería, 
la Dirección y Administración del Servicio de Alojamiento 
de la Universidad de Córdoba.

Córdoba, 8 de enero de 2008.- El Rector, José 
Roldán Nogueras.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Alcaudete, de bases y convoca-
toria para cubrir plazas de Auxiliar Administrativo, 
Oficial de primera y Policía Local.

ANUNCIO DE BASES EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA

(Publicadas en el BOP de fecha 2.1.2008)

Por Decreto del Alcalde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Alcaudete de fecha 27 de noviembre de 
2007, se aprobaron las bases y la convocatoria para cu-
brir las siguientes plazas:

- Auxiliar Administrativo: Mediante el sistema de opo-
sición libre, de una plaza de funcionario/a de carrera, 
perteneciente al grupo D (Grupo C, Subgrupo C2, según 
el art. 76 y la disposición transitoria tercera del EBEP), 
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, 
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayun-
tamiento de Alcaudete, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público del 2007.

- Oficial de Primera: Mediante el sistema de concur-
so-oposición, una plaza de personal laboral fijo, pertene-
ciente al Grupo D (Grupo C, Subgrupo C2, según el art. 
76 y la disposición transitoria tercera del EBEP), vacante 
en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Alcaudete, correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002, con funciones de Oficios Varios y Conductor 
de Camión.

- Plaza Policía Local: Mediante el sistema de opo-
sición libre, una plaza de Policía Local, vacante en la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento de Alcaude-
te, perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, dotada con el 
sueldo correspondiente al Grupo C, según del art. 25 de 
la Ley 30/84 y retribuciones complementarias fijadas 
por la Corporación (Grupo C, Subgrupo C1, según el 
art. 76 y la disposición transitoria tercera del EBEP), co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público del 2007.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria:
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BASES PLAZA FUNCIONARIO: AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión median-

te el sistema de oposición libre de una plaza de funcio-
nario/a de carrera, perteneciente al Grupo D (Subgrupo 
C2, según el art. 76 y la disposición transitoria tercera 
del EBEP), Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar, vacante en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Alcaudete, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de 2007.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cum-
plir los aspirantes.

Para formar parte en las pruebas selectivas corres-
pondientes, será necesario reunir, en el momento de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleado público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar 
o  Formación Profesional de Primer Grado o equivalente 
(deberá acreditarse la equivalencia), o estar en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones.

g) No estar incurso en causas de incompatibilidad 
de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984 de 
26 de diciembre, de incompatibilidades al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Tercera. Instancia y documentos a presentar.
Las instancias para formar parte en la convocato-

ria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción, debiendo manifestar que cumplen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria.

Sí concurren aspirantes con alguna discapacidad de-
berán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
y debiendo acompañar certificado de discapacidad expe-
dido por la Administración competente donde exprese que 
la misma no le incapacita para el desempeño del puesto 
de trabajo de Auxiliar de Administración General (art. 19 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de ingreso de personal al 
servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente com-
pulsadas, de los documentos que acrediten que efecti-
vamente se cumplen los requisitos, a excepción de los 
reseñados en los apartados d) y e) que deberán acredi-
tarse posteriormente. 

Los documentos que se han de presentar para acre-
ditar que se cumplen los requisitos señalados en los 
apartados a), b) y c) serán los siguientes:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en 
su caso, del documento oficial de renovación del mismo.

- Fotocopia del titulo académico de los estudios exi-
gidos o del resguardo de haber abonado los derechos 
para su expedición.

- Fotocopia del justificante de haber efectuado el 
ingreso de los derechos de tomar parte en el proceso 
selectivo.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el 

Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Alcaude-
te, o por los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro 
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguien-
te en que aparezca el extracto del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose 
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase 
en un día inhábil.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 6,65 

euros en la cuenta número 0004 3477 73 0660062012, 
del Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

En el documento de ingreso se consignará el nom-
bre del interesado/a y la denominación de la plaza a la 
que se opta.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente de la Corporación dictará Resolución, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, 
en su caso. En dicha Resolución que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la 
Corporación, se indicará el plazo de subsanación de los 
defectos de los requisitos de la convocatoria, que por su 
naturaleza sean subsanables, de los aspirantes excluidos 
de conformidad con lo previsto en los términos del art. 
71 de la Ley 30/1992.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos 
posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración procederá al nombramiento del Tribunal que se 
hará público junto con la referida lista en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, a los efectos de abstención 
y recusación previstos en los arts. 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
El orden de actuación, en aquellos ejercicios que 

no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético 
comenzando el aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra «B», en el supuesto de que no exista nin-
gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«B», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
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primer apellido comience por la letra «C», y así sucesi-
vamente. Todo ello de conformidad con el sorteo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 8 de enero de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado núm. 23 de 26 de enero).

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la 
fecha en que aparezca publicado el anuncio de la con-
vocatoria en el Tablón de Anuncio de este Ayuntamiento.

Los opositores serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal.

Octava. Fase oposición.
La oposición constará de los ejercicios que a conti-

nuación se indican que serán eliminatorios, en el caso 
de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de ellos:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio, igual para todos los aspirantes, consistirá en con-
testar por escrito, un cuestionario de 50 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 
60 minutos elaborado por el Tribunal, en relación con 
los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta; cuan-
do resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
preguntas invalidadas según la proporción citada, corres-
ponderá a 5 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas 
contestadas correctamente de forma proporcional entre 
la puntuación de 5 a 10 puntos, pudiendo obtener un 
máximo de 10 puntos.

b) Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la 
resolución de un supuesto práctico, con medios informá-
ticos, determinado por el Tribunal inmediatamente antes 
de su realización, de entre las materias contenidas en el 
Anexo a la convocatoria, así como las habilidades en tra-
tamiento de textos, en tiempo que, asimismo determine 
éste. La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

La puntuación total a obtener en la fase de oposi-
ción será de 20 puntos (10 en cada ejercicio).

El tribunal podrá realizar una entrevista que versa-
rá sobre la experiencia, currículum y conocimientos de 
los/as aspirantes a fin de determinar su conocimiento 
y capacidad para el desempeño del puesto de trabajo 
objeto de esta convocatoria. La puntuación máxima por 
este apartado no podrá exceder de 3 puntos.

Novena. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo reco-

gido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal calificador que tendrá categoría de 3.ª de 
las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de 
mayo, estará integrado por el Presidente, Secretario y 6 
vocales (uno de ellos en representación de la Comunidad 
Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que 
junto con los titulares se publicarán en el BOP, no pudien-
do constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los interesados podrán promover la recusación 
de los mismos cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de em-
pate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de ase-
sores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades, con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de las bases, y para decidir respecto a lo no con-
templado en las mismas.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse in-
cursos en causas de abstención en las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
sobre la interpretación en la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como las incidencias que se 
presenten, serán resueltas por el Tribunal sin apelación 
alguna.

Décima. Calificación de los aspirantes y contratación.
Concluida la calificación de los/as aspirantes, el Tri-

bunal Calificador hará pública, la relación de aspirantes 
por orden de puntuación, no pudiendo proponer éste un 
número de aspirantes superior al de las plazas convoca-
das, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación 
que contravenga lo establecido. Propuesto el/la aspiran-
te y previa a su contratación deberá aportar en la Unidad 
Administrativa de Personal el resto de los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad exigidos 
en dicha convocatoria. 

Undécima. Impugnación
Contra las presentes bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados po-
drán presentar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos e intereses.

Duodécima. Normas de aplicación.
En lo no previsto en las presentes bases, se estará 

a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Ley 
30/1984 de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, la Ley 
7/2007 de 12 de abril y demás normas de pertinente 
aplicación.
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A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Antece-
dentes, Características y Estructura. Principios Generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 3. La Corona. Los poderes del Estado. Nocio-
nes generales.

Tema 4. La Administración Pública en el ordena-
miento jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: 
Las Administraciones del Estado, Autonómica, Local e 
Institucional.

Tema 5. Las Comunidades Autónomas: Constitu-
ción y Competencias. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: Estructura y disposiciones generales. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

Tema 6. El Régimen Local Español. Entidades que lo 
integran. Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 7. La Provincia en el Régimen Local. Organiza-
ción provincial. Competencias.

Tema 8. El Municipio. Organización municipal. Com-
petencias.

Tema 9. Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones territoriales. La Autonomía 
municipal y el control de legalidad.

Tema 10. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. 
Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de 
ley. El Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 11. Las Haciendas Locales: Clasificación de 
los gastos y de los ingresos. Ordenanzas fiscales.

Tema 12. El Presupuesto de las Entidades Locales. 
Principios, Integración, Documentos, Estructura. Elabo-
ración y Aprobación. Ejecución presupuestaria.

Tema 13. Procedimiento administrativo local: Con-
cepto, principios generales que lo inspiran y normas re-
guladoras. Cómputo de plazos.

Tema 14. Las fases del procedimiento administrati-
vo: Ordenación, instrucción y terminación. El silencio ad-
ministrativo.

Tema 15. Registro de entrada y salida de documen-
tos. Requisitos en la presentación de documentos. Co-
municaciones y notificaciones.

Tema 16. Los actos administrativo: Conceptos y ele-
mentos. Clasificación de los actos administrativos. Moti-
vación. Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 17. Los órganos colegiados locales. Requisitos 
de constitución. Funcionamiento. Régimen de sesiones 
y adopción de acuerdos. Convocatoria y orden del día. 
Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 18. Técnicas de redacción, elaboración y pre-
sentación de los documentos. El lenguaje y estilo admi-
nistrativo.

Tema 19. Los Bienes de las Entidades Locales, con-
cepto y clases. Bienes de Dominio Público Local y bienes 
patrimoniales de las Entidades Locales.

Tema 20. La responsabilidad de la Administración.
Tema 21. La Administración al servicio del ciudada-

no: Atención al público. Acogida e información al ciuda-
dano. Los servicios de información administrativa

Tema 22. Los recursos administrativos. Concepto y 
clases. Revisión de oficio de los actos administrativos.

Tema 23. El personal al servicio de las Entidades 
Locales.

Tema 24. Derechos y deberes de los funcionarios 
públicos. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 25. Organización del trabajo y el trabajo en 
equipo en la Administración Local.

Tema 26. Los documentos administrativos: Concep-
to. Funciones y características. Distintos tipos de docu-

mentos administrativos. Formación del expediente admi-
nistrativo. 

Tema 27. Los archivos. Concepto. Características y 
funciones: Documentos oficiales. Formación del expe-
diente administrativo. Documentación del apoyo infor-
mático. Criterios de ordenación de Archivos. El Archivo 
como fuente de información: Servicio del Archivo.

Tema 28. La informática en la Administración Pú-
blica. El ordenador personal: Sus componentes funda-
mentales.

Tema 29. La Ofimática: Especial referencia al Trata-
miento de Textos y las Bases de Datos.

Tema 30. Los contratos administrativos en la esfera 
local. Garantías, Responsabilidad en la contratación. Eje-
cución, modificación y suspensión.

Tema 31. Ingresos Tributarios: Impuestos, Tasas y 
Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.

Tema 32. El Gasto Público. Ejecución de los Gastos 
Públicos. Contabilidad y Cuentas.

Tema 33. Procedimiento Sancionador en Materia de 
Tráfico. Incoación, Instrucción y Finalización.

El Alcalde, don Francisco Quero Funes.

BASES PLAZA PERSONAL LABORAL FIJO:
OFICIAL PRIMERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante 

el sistema de concurso-oposición de una plaza de per-
sonal laboral fijo, pertenecientes al Grupo D (Subgrupo 
C2, según el art. 76 y la disposición transitoria tercera 
del EBEP), Oficial de Primera, vacante en la plantilla de 
personal laboral del Ayuntamiento de Alcaudete, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2002, con 
funciones de Oficios Varios y Conductor de Camión de 
Bomberos.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 2 del RD 896/1991, de 7 de junio, «el ingreso en la 
Función Pública Local se realizará, con carácter general, 
a través del sistema de oposición, salvo que, por la na-
turaleza de las plazas o de las funciones a desempeñar, 
sea más adecuada la utilización del sistema de concur-
so-oposición o concurso».

En este sentido, y en lo relativo a la plaza descrita, 
se opta por el concurso-oposición, considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que 
se encuentra la plaza ofertada exige su desempeño por 
personal que acredite una formación y experiencia ya 
adquiridas, al objeto de contribuir a la agilización del 
funcionamiento de los servicios municipales, así como 
para evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de 
la normal actividad de los mismos, lo que afectaría ne-
gativamente de modo global al funcionamiento de este 
Ayuntamiento.

b) Con el sistema de concurso-oposición se contri-
buiría, en la medida de lo posible, a la consolidación de 
empleo temporal o interino, cambiándolo por un empleo 
definitivo, todo ello al amparo de lo dispuesto en el art. 
39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social. Dicho pre-
cepto dice así: «Procesos selectivos de consolidación de 
empleo temporal: La convocatoria de procesos selectivos 
para la sustitución de empleo interino o consolidación de 
empleo temporal estructural y permanente se efectuará 
de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, y mediante los sistemas selectivos de 
oposición, concurso o concurso-oposición. En este últi-
mo caso en la fase de concurso podrán valorarse, entre 
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otros méritos, la experiencia en los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria».

A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 
de abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 
de abril; RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de 
marzo y las Bases de la presente convocatoria.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cum-
plir los aspirantes.

Para formar parte en las pruebas selectivas corres-
pondientes, será necesario reunir, en el momento de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias, los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleado público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar 
o  Formación Profesional de Primer Grado o equivalente 
(deberá acreditarse la equivalencia), o estar en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones.

g) No estar incurso en causas de incompatibilidad 
de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984 de 
26 de diciembre, de incompatibilidades al servicio de las 
Administraciones Públicas.

h) Estar en posesión del Carné de conducir el B y C.

Tercera. Instancia y documentos a presentar.
Las instancias para formar parte en la convocato-

ria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción, debiendo manifestar que cumplen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria.

Sí concurren aspirantes con alguna discapacidad de-
berán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de las pruebas 
y debiendo acompañar certificado de discapacidad expe-
dido por la Administración competente donde exprese que 
la misma no le incapacita para el desempeño del puesto 
de trabajo de Auxiliar de Administración General (art. 19 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso de personal al 
servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente com-
pulsadas, de los documentos que acrediten que efecti-

vamente se cumplen los requisitos, a excepción de los 
reseñados en los apartados d) y e) que deberán acredi-
tarse posteriormente. 

Los documentos que se han de presentar para acre-
ditar que se cumplen los requisitos señalados en los 
apartados a), b) y c) serán los siguientes:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en 
su caso, del documento oficial de renovación del mismo.

Fotocopia del titulo académico de los estudios exigi-
dos o del resguardo de haber abonado los derechos para 
su expedición.

Fotocopia del justificante de haber efectuado el in-
greso de los derechos de tomar parte en el proceso 
selectivo.

Fotocopia del carné de conducir B y C.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el 

Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Alcaude-
te, o por los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro 
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguien-
te en que aparezca el extracto del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose 
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase 
en un día inhábil.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 6,65 

euros en la cuenta número 0004 3477 73 0660062012, 
del Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

En el documento de ingreso se consignará el nom-
bre del interesado/a y la denominación de la plaza a la 
que se opta.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Alcalde-Presidente de la Corporación dictará Resolución, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, 
en su caso. En dicha Resolución que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la 
Corporación, se indicará el plazo de subsanación de los 
defectos de los requisitos de la convocatoria, que por su 
naturaleza sean subsanables, de los aspirantes excluidos 
de conformidad con lo previsto en los términos del art. 
71 de la Ley 30/1992.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos 
posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración procederá al nombramiento del Tribunal que se 
hará público junto con la referida lista en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, a los efectos de abstención 
y recusación previstos en los arts. 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptima. Proceso selectivo.
7.1. Fase de concurso. La fase de concurso se cele-

brará previamente a la fase de oposición, puntuándose 
con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en la Administración Local en pues-
to inmediatamente inferior al convocado en municipios 
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cuya Secretaría sea de entrada clase segunda, acredita-
dos mediante la correspondiente certificación expedida 
por la entidad local correspondiente: 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en empresa pública o privada en 
puesto inmediatamente inferior al que se opta, acredita-
dos mediante la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente: 0,025 puntos.

La puntuación máxima a obtener por méritos profe-
sionales será de 16 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hu-
bieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados y se reducirán proporcionalmente los 
prestados a tiempo parcial.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 
a los efectos de establecer el orden definitivo de aproba-
dos. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición

b) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por cada Curso, Seminario, Congreso y Jornada, 

siempre que se encuentren relacionados con la plaza 
a que se opta, organizados por centros autorizados se 
obtendrán 0.20 puntos, siendo la puntuación máxima a 
obtener por este apartado de 1 punto.

c) Titulación.
Por estar en posesión de titulación superior a la re-

querida para el acceso a la plaza: 1 puntos. Siendo la 
puntuación máxima a obtener por este apartado de 1 
punto.

Puntuación total por la fase de concurso: 18 puntos.

7.2. Fase de oposición.
El orden de actuación, en aquellos ejercicios que 

no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético 
comenzando el aspirante cuyo primer apellido comience 
por la letra «B», en el supuesto de que no exista nin-
gún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«B», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «C», y así sucesi-
vamente. Todo ello de conformidad con el sorteo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 8 de enero de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado núm. 23 de 26 de enero).

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la 
fecha en que aparezca publicado el anuncio de la con-
vocatoria en el Tablón de Anuncio de este Ayuntamiento.

Los opositores serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal.

La oposición constará de los ejercicios que a conti-
nuación se indican que serán eliminatorios, en el caso 
de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de ellos:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio, igual para todos los aspirantes, consistirá en con-
testar por escrito, un cuestionario de 50 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 
60 minutos elaborado por el Tribunal, en relación con 
los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta; cuan-
do resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
preguntas invalidadas según la proporción citada, corres-

ponderá a 5 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas 
contestadas correctamente de forma proporcional entre 
la puntuación de 5 a 10 puntos, pudiendo obtener un 
máximo de 10 puntos.

b) Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la 
resolución de una prueba práctica, determinado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, de las 
funciones propias de la plaza convocada. La puntuación 
máxima de este ejercicio será de 12 puntos, siendo ne-
cesario obtener un mínimo de 6 puntos.

La puntuación total a obtener en la fase de oposi-
ción será de 22 puntos.

El tribunal podrá realizar una entrevista que versa-
rá sobre la experiencia, currículum y conocimientos de 
los/as aspirantes a fin de determinar su conocimiento 
y capacidad para el desempeño del puesto de trabajo 
objeto de esta convocatoria. La puntuación máxima por 
este apartado no podrá exceder de 3 puntos.

Octava. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo reco-

gido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal calificador que tendrá categoría de 3.ª de 
las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de 
mayo, estará integrado por el Presidente, Secretario y 6 
vocales (uno de ellos en representación de la Comunidad 
Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que 
junto con los titulares se publicarán en el BOP, no pudien-
do constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los interesados podrán promover la recusación 
de los mismos cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de em-
pate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de ase-
sores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades, con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de las bases, y para decidir respecto a lo no con-
templado en las mismas.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse in-
cursos en causas de abstención en las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
sobre la interpretación en la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como las incidencias que se 
presenten, serán resueltas por el Tribunal sin apelación 
alguna.

Novena. Calificación de los aspirantes y contratación.
Concluida la calificación de los/as aspirantes, el Tri-

bunal Calificador hará pública, la relación de aspirantes 
por orden de puntuación, no pudiendo proponer éste un 
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número de aspirantes superior al de las plazas convoca-
das, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación 
que contravenga lo establecido. Propuesto el/la aspiran-
te y previa a su contratación deberá aportar en la Unidad 
Administrativa de Personal el resto de los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad exigidos 
en dicha convocatoria.

Décima. Impugnación.
Contra las presentes bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que apro-
bó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello 
de conformidad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados po-
drán presentar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos e intereses.

Undécima. Normas de aplicación.
En lo no previsto en las presentes bases, se estará 

a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Ley 
30/1984 de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, la Ley 
7/2007 de 12 de abril y demás normas de pertinente 
aplicación.

A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Princi-
pios Generales. Características y Estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles.

Tema 3. El municipio. El término municipal. La po-
blación y el empadronamiento.

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades 
Locales. 

Tema 5. Dependencias municipales relacionadas 
con los Colegios Públicos y Centros Culturales. 

Tema 6. Competencias Municipales en relación con 
los Colegios Públicos. 

Tema 7. Reproducción Audiovisual. Aparatos de Re-
producción Óptica. Aparatos de Proyección o Reproduc-
ción Electrónica. Vídeo-Proyección. 

Tema 8. Sonido. Origen Físico del Sonido. Electro-
acústica. Microfonía. Mezclas Ecualización. Amplifica-
ción. Altavoces y Pantallas Acústicas. Sistemas de repro-
ducción sonora 

Tema 9. Órganos de Gobierno de los Centros. Clases 
y Funciones. Relación de éstos con el Ayuntamiento. 

Tema 10. Las funciones de los Oficiales de Manteni-
miento en los Colegios Públicos y Centros Culturales. 

Tema 11. La atención al Público. La información te-
lefónica, oral/presencial. Los servicios de atención al ciu-
dadano. La atención al público. La atención telefónica.

Tema 12. Manejo de máquinas fotocopiadoras. Tama-
ños de papel usados en máquinas. Problemas más usuales. 

Tema 13. Electricidad. Cuadros Eléctricos. Recep-
tores Eléctricos Circuitos Eléctricos. Iluminación. Anexo. 
Glosario

Tema 14. Instalaciones de fontanería en los Colegios 
Públicos y Centros Culturales. Herramientas. Tipos de 
Materiales.

Tema 15. Albañilería. Nociones básicas. Herramien-
tas. Tipos de Materiales. Anexo. Glosario.

Tema 16. Carpintería. Nociones básicas. Herramien-
tas. Tipos de ensamblajes. Anexo. Glosario.

Tema 17. Sistemas de calefacción. Clasificación. Sis-
temas de control. Quemadores. Regulación automática 
de la instalación.

Tema 18. Protección de Incendios. El Fuego. Actua-
ción en caso de Incendio y Evacuación de Edificios. Se-
ñalización.

Tema 19. Prevención de riesgos laborales en el 
Ayuntamiento. Estructura preventiva, funciones y com-
petencias.

Tema 20. Prevención de riesgos laborales en traba-
jos de oficial de mantenimiento. Disposiciones mínimas 
de seguridad y salud. Condiciones generales de seguri-
dad en los lugares de trabajo.

El Alcalde, don Francisco Quero Funes.

BASES QUE REGIRAN LA OPOSICION LIBRE PARA 
CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de 
Policía Local, vacante en la plantilla de este Ayuntamien-
to, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, dotada con el suel-
do correspondiente al Grupo C, según del art. 25 de la 
Ley 30/84 y retribuciones complementarias fijadas por 
la Corporación, (Grupo C, Subgrupo C1, según el art. 76 
y la disposición transitoria tercera del EBEP), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público del 2007.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitido a la práctica de los ejercicios de la 

oposición los aspirantes deberán reunir todas y cada una 
de las condiciones que a continuación se expresan, refe-
ridas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 

la mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de 
carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, 
estarán exentos de cumplir este requisito, de conformi-
dad con el art. 42.5 de la Ley 13/2001. 

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni sepa-
rado del servicio de las Administraciones Públicas ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A, y B con autorización para conducir ve-
hículos prioritarios cuando utilicen apartados emisores 
de luces o señales acústicas especiales (BTP).
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h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documental-
mente antes de iniciar el curso de ingreso o capacita-
ción, según proceda, salvo el de estatura que lo será en 
la prueba de examen médico.

Si en algún momento del proceso selectivo se tie-
ne conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no 
posee alguno de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, el órgano convocante, o el Tribunal, en su 
caso, previa audiencia al interesado, propondrá su exclu-
sión, comunicándole asimismo las inexactitudes o false-
dades cometidas.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposi-

ción, en las que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la Base Segunda y que se comprometen a prestar jura-
mento o promesa en los términos legalmente previstos, 
con carácter previo a la toma de posesión, se dirigirán 
al Presidente de la Corporación y se presentarán en el 
Registro General de ésta durante el plazo de veinte días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia se acompañará el resguardo de ha-
ber satisfecho en la Tesorería Municipal la cantidad de 
19,90 euros en concepto de derechos de examen, en la 
cuenta número 0004 3477 73 0660062012, del Banco 
de Andalucía, que sólo serán devueltas en el caso de ser 
excluidos de la oposición.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre ya citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Re-
solución declarando aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos. En dicha Resolución, que se publicará en el BO 
de la Provincia, se indicará el plazo de subsanación que, 
en los términos del art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, se concede a los aspirantes excluidos y se 
determinará en el mismo lugar y fecha de comienzo de 
los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia será determinante de los plazos, a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo reco-

gido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El Tribunal calificador que tendrá categoría de 2.ª de 
las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de 
mayo, estará integrado por el Presidente, Secretario y 6 
vocales (uno de ellos en representación de la Comunidad 
Autónoma Andaluza). La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán po-
seer igual o superior nivel de titulación o especialización 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que 
junto con los titulares se publicarán en el BOP, no pudien-
do constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de aseso-
res especialistas para todas o algunas de las pruebas, 
con voz y sin voto, debiéndose limitar al ejercicio de su 
especialidad técnica.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo y de intervenir cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la autori-
dad competente.

Los aspirantes podrán recusarlos.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia del presidente, secretario y dos vocales, y las deci-
siones se adoptarán por mayoría, resolviendo en caso de 
empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente 
a las bases de la convocatoria, no obstante, le corres-
ponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas 
y aplicar los baremos correspondientes.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros 
del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, Las cuantías a percibir serán en relación con la 
categoría segunda.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por la irregularidad.

La designación de los miembros del Tribunal y de 
sus suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
La actuación de los aspirantes, en aquellos ejerci-

cios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará 
por orden alfabético, comenzando por el aspirante cuyo 
primer apellido comience con la letra «F», de conformi-
dad con el art. 17 del RD 364/1995, de 10 de marzo, y 
con la Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado.

Los aspirantes serán convocados provistos de su 
DNI para cada ejercicio en llamamiento único y, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal, la no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios 
en el momento de ser llamado determinará automáti-
camente la pérdida de su derecho a participar en los 
ejercicios y en su consecuencia quedará excluido del 
proceso selectivo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo 
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.
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Séptima. Pruebas selectivas. Calificación de los 
ejercicios.

Las pruebas a realizar que deberán asegurar la obje-
tividad y la racionalidad de la selección, serán eliminato-
rias y estarán divididas en las siguientes subfases:

A) Pruebas de aptitud física: Para la realización de 
las pruebas de aptitud física los aspirantes deberán en-
tregar al Tribunal un certificado médico en el que se haga 
constar que aquél reúne las condiciones físicas precisas 
para realizar las pruebas.

Las pruebas físicas consistirán en superar todas las 
pruebas que aparecen enumeradas en el Anexo I. El tri-
bunal calificará los ejercicios físicos de apto o no apto, 
siendo cada uno de ellos eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebra-
ción de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, 
realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el que caso de que superase todas las demás, condi-
cionada a la superación de las pruebas de aptitud física, 
en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez 
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros 
seis meses. Cuando el número de plazas convocadas 
sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al 
anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarro-
llo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo 
caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque 
éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los oposito-
res deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

B) Examen Médico: Los aspirantes deberán some-
terse a un examen médico, con sujeción a un cuadro 
que garantice la idoneidad, y que aparece reflejado en 
el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.
C) Pruebas psicotécnicas: Incluirá una entrevista de 

carácter psicotécnico y personal así como Tes, dirigidas 
a determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para 
el desempeño del puesto policial. La valoración se hará 
de conformidad a lo que aparece reflejado en el Anexo III. 
Se calificará de apto o no apto.

D) Pruebas de conocimiento:

- Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación, por 
escrito, durante el período de dos horas, de un cuestio-
nario de cincuenta preguntas con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal extraídas de entre las que fi-
guran en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo IV. Cada pregunta acertada tendrá una pun-
tuación de 0,2 puntos y cada respuesta errónea tendrá 
una valoración negativa de 0,1 punto. Las preguntas en 
blanco no puntuarán.

- Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso 
práctico, a elegir entre dos, propuesto por el Tribunal, 
cuyo contenido está relacionado con el temario, y en un 
tiempo de dos horas.

Estos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, 
siendo necesarios para aprobar obtener, como mínimo, 
5 puntos en el ejercicio teórico y otros 5 puntos en el 
ejercicio práctico.

La calificación final, será la suma dividida por 2.
Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se 

adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes en aquél, siendo el cociente la 
calificación definitiva.

Las pruebas del ejercicio teórico tendrán carácter 
eliminatorio.

El orden de calificación definitiva estará determina-
do por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los ejercicios.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntua-
ción, elevando al órgano correspondiente, propuesta de 
los aspirantes que deberán realizar el correspondiente 
curso selectivo.

Novena. Presentación de documentos. Nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del pla-

zo de veinte días naturales, contados desde la fecha en 
que se haga pública la relación de aprobados, los docu-
mentos que acredite cada uno de los requisitos especifi-
cados en la base segunda de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiesen haber incurrido por falsedad.

Una vez presentada la documentación por los aspi-
rantes propuestos si ésta se halla conforme con lo dis-
puesto en estas bases, deberán superar, con aprovecha-
miento, el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía 
Local a realizar en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Po-
licía Local. Durante la realización del curso tales aspiran-
tes serán nombrados funcionarios en prácticas con los 
derechos y deberes inherentes a esta condición.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso 
quienes ya hubieren superado el correspondiente a la 
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o en las Escuelas Concer-
tadas. En el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la su-
peración del curso realizado, hasta la fecha de termina-
ción de la fase de oposición.

La no incorporación a los cursos de ingreso y capa-
citación o el abandono de los mismos, sólo podrá excu-
sarse por causas excepcionales e involuntarias, debida-
mente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos 
en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convo-
catorias. Cuando el alumno no haya superado el curso, 
a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el 
curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida 
de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesi-
dad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso 
de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
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y, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la 
Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe 
sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en 
la resolución definitiva de las convocatorias. El Tribunal, 
a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
selectivo, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas, el concurso y 
el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcalde, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de 
la plaza convocada. Tras la propuesta final, que no podrá 
contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, los funcionarios en prác-
ticas serán nombrados funcionarios de carrera, debien-
do tomar posesión en el plazo de treinta días, contados a 
partir de aquél en que le sea notificado el nombramien-
to. Si no tomase posesión en el plazo indicado, se enten-
derá que renuncia a su condición de funcionario.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que 
constituyen un requisito previo para su nombramiento, 
debiendo presentar certificación que acredite su con-
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Décima. Legislación aplicable.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los in-
teresados en los casos, plazos y en la forma establecida 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Para lo no previsto en las presentes Bases será de 
aplicación la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Co-
ordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y 
formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad de las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 2 de diciembre de 2004, 
por la que se actualizan las marcas máximas en pruebas 
selectivas para el ingreso, promoción interna y movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública y demás disposi-
ciones legales que le sea de aplicación.

Undécima. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que aprueba las Bases en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la última publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de An-
dalucía, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
igualmente desde la última publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, ello de confor-
midad con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante lo anterior, los interesados podrán pre-
sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en 
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Para la realización de las pruebas de aptitud física, 
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el 
aspirante reúne las condiciones físicas precisas para rea-
lizar las pruebas deportivas.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como 
máximas para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o supe-
rar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejerci-
cios se realizarán por el orden en que están relacionados 
y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo 
que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido 
en el grupo de 30 a 34 años. Las pruebas se realizarán 
de forma individual, salvo las de resistencia general que 
podrá hacerse de forma colectiva si así lo considera el 
Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de 
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permiti-
rá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

I.A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier 

zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar seña-

lado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin 
utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

I.A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hom-
bres realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, 
y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilo-
gramos.

I.A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, 

agarrando la barra con las palmas de las manos desnu-
das, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la 
barbilla asome por encima de la barra. Antes de iniciar 
otra nueva flexión será necesario extender totalmente los 
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y 
realizadas correctamente.
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El número de flexiones mínimo exigible para cada 
grupo de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

I.A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela 

a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente 
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos en-
tre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá en ambas manos, por encima 
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición 
para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y 
no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por 
delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 5,50  5,25  5,00 
 

I.A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad 
profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato 

apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 
lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una se-
paración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes poste-
riores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo de la 
regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, man-
teniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se 
lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los bra-
zos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede se-
parar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar 
el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el apa-
rato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

I.A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto 
vertical.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 
suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared 
vertical, y con el brazo más cercano a la misma total-
mente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial 
el aspirante marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, sal-
tará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 
dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca he-
cha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para 
la superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

I.A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 
1.000 metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier 
zona totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar in-
dicado.

La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista 

durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de 

la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres 
y 1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez mani-
fiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni 
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación 
resultante de dividir el peso de la persona expresado en 
kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido 
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medi-
ción del perímetro abdominal a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 
102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

3. Ojo y Visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos 

tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida en-

tre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 
hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una 
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
de los facultativos médicos, dificulte de manera impor-
tante la agudeza auditiva.
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5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas posquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad 
de Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de 
los facultativos médicos dificulte el desempeño del pues-
to de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar 

en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 
mm/Hg de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular 

que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar 
el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a 

juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 
de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o di-

ficulten el desarrollo de la función policial, o que pue-
da agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con 
el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de 
causa muscular o articular, defectos de columna verte-
bral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofárma-

cos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de 
la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológi-

co que, a juicio de los facultativos médicos, limite o inca-
pacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se 
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médi-
cas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las prue-
bas complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad 
comprobar que los aspirantes presentan un perfil psico-
lógico adecuado a la función policial a la que aspiran.

III.A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los ca-
sos rendimientos iguales o superiores a los normales en 
la población general, según la baremación oficial de cada 
una de las pruebas utilizadas, en función del nivel acadé-
mico exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cogni-
tivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga in-
telectual.

III.B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevan-
tes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. 
Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas 
o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se 
relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capaci-
dad empática e interés por los demás, habilidades inter-
personales, control adecuado de la impulsividad, ajuste 
personal y social, capacidad de adaptación a normas, 
capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por 
el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán 
ser objeto de constatación o refutación mediante la rea-
lización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las 
características de personalidad señaladas anteriormen-
te, se explorarán también los siguientes aspectos: exis-
tencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastor-
nos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado 
de medicación; expectativas respecto de la función po-
licial, u otros.

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de 
poderes. Funciones. Organización del Estado español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitu-
ción Española de 1978: Estructura y contenido. La refor-
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ma de la Constitución Española. El Estado español como 
Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y de-
beres constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen.

La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las co-
municaciones. La libertad de residencia y de circulación. 
El derecho a la libertad de expresión reconocido en el 
art. 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y el acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena 
o sanción del art. 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales 
de honor. El derecho a la educación y a la libertad de en-
señanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las ga-
rantías de los derechos y libertades. Suspensión general 
e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-
tructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunida-
des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al 
Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. 
Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Las reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de 
las normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y 
anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cóm-
puto de plazos. Recursos administrativos. Alzada y repo-
sición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura 
del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del 
municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-
das a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta am-
bulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía ad-
ministrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La 
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, re-
siduos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía 
y normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: au-
tores, cómplices y encubridores. Grados de perfección 
del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de 
los derechos fundamentales y de las libertades públicas 
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por 
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a mo-
tor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa 
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que 
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. 
El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores. Señales de circulación. Clasificación y orden 
de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y 
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento 
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: de-
mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, 
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. 
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de ex-
clusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y 
modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mu-
jeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e 
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de 
la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Alcaudete, 27 de noviembre de 2007.- El Alcalde, 
Francisco Quero Funes.

ANUNCIO de 11 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Añora, de bases para la selección de 
Administrativo.

Por medio del presente se hace público para ge-
neral conocimiento que la Junta de Gobierno del Ayun-
tamiento de Añora (Córdoba) reunida el día 24 de sep-
tiembre de 2007, adoptó el siguiente acuerdo, modifi-
cado por acuerdo de la Junta de Gobierno del día 20 de 
noviembre de 2007:

Primero. Aprobar las Bases que han de regir la con-
vocatoria para la provisión de una plaza de funcionario/a 
Administrativo/a por el turno de promoción interna.

Segundo. Convocar la citada oposición, anunciándo-
se conjuntamente con las Bases en el Tablón de Anun-
cios del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en el de la Junta de Andalucía.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN EN PRO-
PIEDAD DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A ADMINIS-

TRATIVO/A POR EL TURNO PROMOCIÓN INTERNA

1. Normas Generales.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la pro-

visión en propiedad, dentro del turno de promoción in-
terna, mediante el sistema de concurso-oposición, de 
una plaza de Administrativo, encuadrada en la Escala de 
Administración General, Subescala Administrativa de la 
Plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento de Añora, do-
tada con el sueldo correspondiente al Grupo C, Subgru-
po C1, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones que correspondan, con arreglo a la legislación 
vigente.

1.2. El procedimiento de selección se fundamenta 
en lo dispuesto en el art. 22,3 de la Ley 30/84, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, en la redacción dada por la Ley 62/2003, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social y se rige por la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, demás dispo-
siciones legales aplicables y las presentes Bases.

1.3. En virtud de lo acordado se permite la pro-
moción interestatutaria y por tanto se establece que el 
personal laboral fijo de la categoría de Administrativo de 
este Ayuntamiento pueda acceder a la Subescala Admi-
nistrativa de Administración General. De esta promoción 
se derivan ventajas para la gestión de los servicios, de-
bido a que es necesario realizar muchas funciones pú-
blicas reservadas a funcionarios y este Ayuntamiento no 

dispone de ningún funcionario perteneciente a la Subes-
cala Administrativa.

2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pre-

sentes pruebas selectivas para el acceso a la plaza con-
vocada, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado público, sobre el acce-
so al empleo público de los nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título Bachiller o Técnico o 
equivalentes.

d) Haber prestado servicios efectivos durante al me-
nos dos años como personal laboral fijo en categorías 
del grupo profesional a que pertenezcan o en categorías 
de otro grupo profesional para cuyo acceso se exija el 
mismo nivel de titulación.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

f) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

2.2. Todos los requisitos exigidos en el apartado an-
terior deberán poseerse en el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mis-
mos hasta la toma de posesión.

3. Presentación de instancias y documentos.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el 

concurso-oposición, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en la Base segunda, vendrán acompaña-
das de los justificantes de los méritos alegados y espe-
cificados en la Base seis, se dirigirán al Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Añora, durante el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. Se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento de Añora o por alguno de los medios previstos 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, debiendo ad-
juntarse fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
y del título académico exigido en la Base segunda.

3.3 Junto a la solicitud se presentará el justificante 
del ingreso de los derechos de examen por la cantidad 
de 5 euros, que sólo será devuelto en caso de ser exclui-
do del concurso-oposición.

3.4. Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud 
una certificación expedida por la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Añora en la que conste su condición de 
personal laboral fijo y su categoría profesional.
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3.5. Los méritos y servicios a tener en cuenta en la 
fase de concurso se refieren a la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias. Los documentos 
presentados deberán ser originales o fotocopias com-
pulsadas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instan-

cias, el Sr. Alcalde dictará Resolución en el plazo de un 
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que se publicará en el tablón 
de anuncios municipal y en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo 
de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

4.2. Si alguna solicitud adoleciese de defectos, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con apercibimiento de que si no lo hiciese, se archi-
vará su instancia sin más trámite y será excluido de la 
lista de aspirantes.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal, de conformidad con lo previsto en el 

art. 60 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, quedará compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El Secretario - Interventor del Ayuntamiento.
Vocales:

- Un vocal designado por la Comunidad Autónoma.
- Un vocal designado por el Sindicato más repre-

sentativo.
- Un funcionario de habilitación de carácter nacional, 

designado por el Colegio Profesional correspondiente.
- Un vocal designado por la Diputación Provincial.

Secretario: Un funcionario de la Administración Local.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los 
miembros del Tribunal, siempre que sea posible.

La totalidad de los miembros del Tribunal deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 
par el ingreso en la Subescala Administrativa de la Es-
cala de Administración General: Bachiller o Técnico o 
equivalentes.

5.2. El Tribunal Calificador tendrá la Categoría de 
Segunda de las recogidas en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar váli-
damente sin la asistencia, al menos, del Presidente y del 
Secretario y de la mitad de sus vocales, pudiendo acudir 
indistintamente a cada sesión que se celebre el titular o 
el suplente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes, resolviendo en caso 
de empate el voto de calidad del Presiente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo al Sr. Presidente cuando con-
curran en ellos algunas de la circunstancias previstas en 
el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o si hubieren realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

El aspirante podrá recusar a los miembros del Tribu-
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

5.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha 
superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de vacantes convocadas. Las propuestas 
de aprobados que contravengan este límite serán nulas 
de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las Bases de 
la Convocatoria. Las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse por la interpretación de las mismas, así como 
lo que debe hacerse en los casos no previstos, serán 
resueltas por el Tribunal sin apelación alguna.

6. Desarrollo del proceso selectivo.
6.1. Previamente a la fase de oposición, se realizará 

la fase de concurso, que no podrá tener carácter elimi-
natorio.

6.2. Antes de la celebración del ejercicio se reunirá 
el Tribunal, procediéndose a valorar los méritos y servi-
cios de la fase de concurso y publicándose en el tablón 
de anuncios de la Corporación el resultado de éste con 
antelación a la realización de la fase de oposición.

6.3. La realización del ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de 
la Presidencia a que hace referencia la Base cuarta de la 
presente convocatoria, en la que se expresará también 
lugar y hora de realización del mismo. Una vez comen-
zadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de 
celebración de las restantes pruebas deberán hacerlos 
públicos el Tribunal en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en los locales donde se haya celebrado la prue-
ba anterior.

6.4. Los aspirantes serán convocados para la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada y apreciada por el Tribunal.

6.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir 
a los opositores para que acrediten su personalidad, por 
lo que deberán acudir provistos del DNI o pasaporte.

6.6. El proceso selectivo contará de dos fases:

A) Fase de Concurso.
No podrá alcanzar más de 45% de la puntuación 

máxima a obtener por el aspirante en la fase de oposi-
ción. No tiene carácter eliminatorio y constará de la valo-
ración de los méritos y servicios siguientes:

1. Méritos profesionales, hasta un máximo de 6 puntos.
Por cada mes completo de servicios prestados en 

este Ayuntamiento en la plaza o puesto de igual conteni-
do al que se opte: 0,10 puntos.

2. Cursos, seminarios, congresos y jornadas, hasta 
un máximo de 2 puntos. Siempre que se encuentren re-
lacionados con la plaza a que se opte e impartidos por 
instituciones de carácter público:

- Hasta 20 horas lectivas, 0,15 puntos.
- De 21 horas a 30 horas lectivas, 0,20 puntos.
- De 31 horas lectivas en adelante, 0,30 puntos.

No serán valorados los cursos en que no se justifi-
que su duración.

3. Titulaciones académicas, hasta un máximo de 1 
punto. Por cada uno de los siguientes títulos:

- Diplomado: 0,5 puntos.
- Titulado Superior: 1 punto.

No se valorarán las titulaciones académicas o profe-
sionales imprescindibles para el desempeño del puesto 
de trabajo.
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4. Por la superación de pruebas en procesos de selec-
ción anteriores: 0,50 puntos por cada prueba superada.

B) Fase de Oposición.
Consistirá en la resolución, por escrito, de un su-

puesto práctico durante un período máximo de una hora, 
a elegir entre dos supuestos, que versarán sobre las si-
guientes materias relacionadas con su puesto de trabajo: 
Gestión de personal, contratación, confección de nómi-
nas y Seguros Sociales, contabilización, etc.

Se calificará hasta un máximo de 11 puntos, sien-
do necesario obtener un mínimo de 5,5 puntos para 
superarlo.

6.7. Para alcanzar la puntuación mínima en el ejer-
cicio de la fase de oposición en ningún caso podrán utili-
zarse puntos obtenidos en la fase de concurso.

6.8. El cómputo de la puntuación del ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas 
por los miembros del Tribunal, desechándose la nota 
más alta y la más baja si existe una diferencia consi-
derable.

6.9. La calificación final de los aspirantes se obten-
drá mediante la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de concurso y en la de oposición.

7. Lista de aprobados.
7.1. La relación definitiva de aprobados, que el Tribu-

nal hará pública en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración con propuesta de nombramiento de funcionario 
de carrera.

7.2. Los opositores que no se hallen incluidos en 
tales relaciones tendrán la consideración de no aptos a 
todos los efectos.

7.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha 
superado las pruebas selectivas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de vein-

te días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en la Secretaría 
General de la Corporación los documentos que acrediten 
los requisitos y condiciones de capacidad establecidos 
en estas Bases.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de 
la Convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios 
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionario y toma de posesión.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de docu-

mentos, el Ilmo. Sr. Alcalde nombrará Funcionario de Ca-
rrera al aspirante aprobado.

9.2. El plazo para tomar posesión será de treinta 
días a contar desde la notificación del nombramiento al 
interesado, suponiendo la falta de este requisito la re-
nuncia al empleo.

9.3. El personal laboral que supere las pruebas se-
lectivas de acceso y toma de posesión de su plaza que-
dará destinado en el puesto de trabajo de personal fun-
cionario.

Norma final.
La presente Convocatoria y sus Bases, y cuantos 

actos administrativos se deriven de ella y de las actua-

ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los inte-
resados en los casos y en la forma establecida por la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se le traslada a los efectos oportunos.

Añora, 11 de enero de 2008.- El Alcalde, Bartolomé 
Madrid Olmo.

ANUNCIO de 14 de febrero de 2008, del 
Ayuntamiento de Córdoba, de rectificación de Ba-
ses de Convocatoria de plazas de Policía.

Por Decreto de la Teniente de Alcalde de Vivienda, 
Recursos Humanos y Salud Laboral núm. 1.658 de 1 de 
febrero de 2008, se ha dispuesto la rectificación de las 
bases de convocatoria para la provisión en propiedad de 
35 plazas de Policía del Excmo. Ayuntamiento de Cór-
doba, mediante el sistema de oposición en turno libre y 
concurso de méritos (Oferta Pública de Empleo de 2000 
y 2005), aprobadas por Decreto núm. 11.705, de fecha 
14 de noviembre de 2007, en los siguientes términos:

1. En cuanto a la Base tercera relativa a los requisitos 
que deben reunir los aspirantes del turno de movilidad.

Procede eliminar de la mencionada base el requisito 
de que los aspirantes que accedan por el turno de movi-
lidad deban permanecer obligatoriamente un mínimo de 
dos años en el desempeño de dichas plazas.

2. En relación a la Base novena, en lo referente a la 
composición del Tribunal:

Donde dice:

«Novena. El Tribunal Calificador estará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente/a: Técnico/a de la Corporación.
Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

Tres funcionarios/as de la Corporación.
Un funcionario/a de la Junta de Andalucía».

Debe decir:

«Novena. El Tribunal Calificador estará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente/a: Alcaldesa o Concejal/Concejala que 
se determine.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

Dos funcionarios/as de la Corporación.
Un/a representante de la Consejería de Gobernación.
Un/a representante de la Junta de personal».

3. En relación a la base decimoséptima, en relación 
a los criterios de desempate:

Donde dice:

«Decimoséptima. ...
1. Sistema de Oposición:

a) Mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico.
b) Aspirante de mayor edad.
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Debe decir:

1. Sistema de Oposición:

a) Mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en el cuestionario».

2. En relación al Anexo V (Baremo), primer párrafo 
del apartado D. Otros méritos:

Donde dice:

«Anexo V: Baremo de valoración de méritos. Turno 
de movilidad.

D) Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 1 punto.»

Debe decir:

«Anexo V: Baremo de valoración de méritos. Turno 
de movilidad.

D) Otros méritos:

Los integrantes de la Orden al Mérito de la Policía 
Local de Andalucía, tendrán los siguientes puntos por su 
pertenencia a la misma de acuerdo con sus siguientes 
categorías:

1. Medalla de Oro: 3 puntos.
2. Medalla de Plata: 2 puntos.
3. Cruz con distintivo verde: 1 punto.
4. Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.»

5. Respecto a la base trigésimo primera. Normas 
finales.

Se debe incluir en las Bases el Decreto 2/2002, de 
9 de enero que regula el ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Córdoba, 14 de febrero de 2008.- La Tte. Alcalde de 
Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, M.ª Victoria 
Fernández Domínguez.

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 19 de febrero de 2008, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
por el que se notifica a Hospital Veterinario Guil 
Galindo S.L., requerimiento de subsanación de 
solicitud de incentivos con Código 140115.

Mediante oficio de fecha 18 de diciembre de 2007, 
se requiere a la entidad Hospital Veterinario Guil Galin-
do S.L., para que subsane la solicitud de incentivos con 
código 140115, solicitados al amparo de la Orden de 19 
de abril de 2007, por la que se establecen las bases re-
guladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía 
y se efectúa su convocatoria para los años 2007 a 2009 

(BOJA núm. 91 de 9.5.2007), al entender que se hace 
necesario aclarar, modificar o aportar determinada infor-
mación o documentación.

Al haber sido devuelta hasta dos veces por el Servi-
cio de Correos la notificación del anterior requerimiento, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se-
guidamente se relaciona el acto administrativo que se 
cita, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrá compa-
recer en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de Andalucía, sita en la Avenida Pablo 
Iglesias, 24 de Almería, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Hospital Veterinario Guil Galindo S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de 

solicitud de incentivos.
Código solicitud: 140115.
Plazo para subsanar: 10 días hábiles contados a 

partir del siguiente a la publicación de esta anuncio, en 
caso de no atenderse al requerimiento se le tendría por 
desistido de su petición y se procedería al archivo del 
expediente, todo ello de conformidad con el art. 71 de la 
mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 19 de febrero de 2008.- El Secretario General, 
Miguel Lucena Barranquero.

ANUNCIO de 25 de enero de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don 
Antonio Moreno Moreno, Resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-JA-06/67.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación 
personal en la vivienda social procede la notificación de 
esta Resolución a través de edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica que en expediente de desahucio administrativo 
contra Antonio Moreno Moreno, DAD-JA-06/67 sobre la 
vivienda perteneciente al grupo JA-0937, finca 43421, sita 
en C/ Blasco Ibáñez, 2, 1.º A, se ha dictado con fecha de 
6.11.2007 Resolución del Gerente Provincial de Jaén de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se 
consideran probadas las causas de desahucio imputadas. 
Apartado 2 letra f del art. 15 de la Ley 13/2005 de 11 
de noviembre y en su virtud, ocupar una vivienda o sus 
zonas comunes, locales o edificación complementaria sin 
título legal para ello, se acuerda la resolución contractual 
y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable 
de un mes, para el cumplimento voluntario de la mis-
ma, con objeto de que se entregue la llave y deje libre 
y expedita la vivienda. En caso contrario, se acuerda la 
ejecución subsidiaria y se le apercibe de ejecución for-
zosa, por lo que EPSA, transcurrido ese plazo, desde la 
publicación de este anuncio y siendo firme y consentido 
el acto administrativo, se instará la correspondiente au-
torización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
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Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl, Sevi-
lla, 41012, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi-
cas y Transporte, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 25 de enero de 2008.- El Gerente, Julio 
Millán Muñoz.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Pablo Vico Bonache, Resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-JA-06/141.

Resultando infructuosas las averiguaciones perti-
nentes, se desconoce el actual domicilio de Pablo Vico 
Bonache, cuyo último domicilio conocido estuvo en La 
Carolina.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica que en expediente de desahucio administrativo 
contra Pablo Vico Bonache DAD-JA-06/141 sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo JA-981, finca 45340, sita 
en C/ La Carlota, 23, en La Carolina (Jaén), se ha dictado 
Resolución de 21.1.08 del Gerente de EPSA en Jaén en 
la que se consideran probadas las causas de desahucio 
imputadas. Apartado a), c) del art. 15 de la Ley 13/2005 
de 11 de noviembre «falta de pago de la renta» y «no 
destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente» 
y en su virtud, se acuerda la resolución contractual y el 
desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable 
de un mes, para el cumplimento voluntario de la misma, 
con objeto de que se entrega la llave y deje libre y expedi-
ta la vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución 
subsidiaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo 
que EPSA, transcurrido ese plazo, desde la publicación 
de este anuncio y siendo firme y consentido el acto ad-
ministrativo, se instará la correspondiente autorización 
judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl, Sevi-
lla, 41012, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi-
cas y Transporte, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 28 de enero de 2008.- El Gerente, Julio 
Millán Muñoz.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Pedro Díaz Quesada, Resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-JA-06/123.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinen-
tes, se desconoce el actual domicilio de Pedro Díaz Que-
sada, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica que en expediente de desahucio administrativo 
contra Pedro Díaz Quesada DAD-JA-06/123 sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo JA-977, finca 44980, sita 
en Tirso de Molina, 2 - 7.º D, en Linares (Jaén), se ha dic-
tado Resolución de 18.1.08 del Gerente de EPSA en Jaén 
en la que se consideran probadas las causas de desahu-
cio imputadas. Apartado a), c) y d) del art 15 de la Ley 
13/2005 de 11 de noviembre «falta de pago de la renta», 
«no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanen-
te» y «cesión total o parcial de la vivienda bajo cualquier 
título» y en su virtud, se acuerda la resolución contractual 
y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable 
de un mes, para el cumplimento voluntario de la misma, 
con objeto de que se entrega la llave y deje libre y expedi-
ta la vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución 
subsidiaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo 
que EPSA, transcurrido ese plazo, desde la publicación 
de este anuncio y siendo firme y consentido el acto ad-
ministrativo, se instará la correspondiente autorización 
judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl, Sevi-
lla, 41012, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi-
cas y Transporte, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 28 de enero de 2008.- El Gerente, Julio 
Millán Muñoz.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a doña Amparo Vicente Fernández, Resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-06/141.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Amparo Vicente Fernán-
dez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, se comuni-
ca que en expediente de desahucio administrativo contra 
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Amparo Vicente Fernández DAD-JA-06/121 sobre la vivien-
da perteneciente al grupo JA-977, finca 44899, sita en C/ 
Tirso de Molina, 10 - 7.º C, en Linares (Jaén), se ha dictado 
Resolución de 18.1.08 del Gerente de EPSA en Jaén en la 
que se consideran probadas las causas de desahucio 
imputadas. Apartado f) del art 15 de la Ley 13/2005 de 11 
de noviembre «ocupar una vivienda o sus zonas comunes, 
locales o edificación complementaria sin título legal para 
ello» y en su virtud, se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable 
de un mes, para el cumplimento voluntario de la misma, 
con objeto de que se entrega la llave y deje libre y expedi-
ta la vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución 
subsidiaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo 
que EPSA, transcurrido ese plazo, desde la publicación 
de este anuncio y siendo firme y consentido el acto ad-
ministrativo, se instará la correspondiente autorización 
judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl, Sevi-
lla, 41012, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi-
cas y Transporte, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 28 de enero de 2008.- El Gerente, Julio 
Millán Muñoz.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el 
que se notifica a Justo Heredia Fernández, Reso-
lución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-06/695 de Sevilla.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación 
personal en la vivienda social procede la notificación de 
esta Resolución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, se comunica que en expediente de desahucio 
administrativo contra Justo Heredia Fernández, DAD-
SE-06/695, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
SE-0902, finca 52090, sita en C/ Escultor Sebastián 
Santos, Conjunto 7, Bloque 5, 4.º D de Sevilla, se ha 
dictado con fecha de 24.1.2008 Resolución del Geren-
te de la Oficina de Rehabilitación Integral del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, en la que se consideran probadas las causas de 
desahucio imputadas. Aparatado 2 letra f del art. 15 
de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre y en su virtud, 
«ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello», 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio so-
bre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable 
de un mes, para el cumplimiento voluntario de la mis-
ma, con objeto de que se entregue la llave y deje libre 
y expedita la vivienda. En caso contrario se acuerda la 
ejecución subsidiaria y se le apercibe de ejecución for-
zosa, por lo que EPSA, transcurrido ese plazo, desde la 
publicación de este anuncio y siendo firme y consentido 
el acto administrativo, se instará la correspondiente au-
torización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trá-
mite legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión de Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª Pl, 
41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma po-
drá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a 
contar desde el días siguiente a la publicación de este 
anuncio, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi-
cas y Transporte, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 28 de enero de 2008.- El Gerente de Polígono 
Sur, Diego Gómez Ojeda.
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